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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
133.6 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra del Dictamen aprobado por la Comisión
de Economía y Hacienda sobre el proyecto de
Ley Foral reguladora del régimen fiscal de las
cooperativas, publicado en el Boletín Oficial de la
Cámara núm. 27, de 5 de mayo de 1994.

En relación con el citado Dictamen podrán ser
defendidas ante el Pleno las siguientes enmien-
das y votos particulares:

– Enmienda número 26, presentada por el
Grupo Parlamentario «Mixto-Izquierda Unida».

– Votos particulares al artículo 6.2 (enmienda
núm. 1) y al artículo 7.3 (enmienda núm. 8) man
tenidos por el Grupo Parlamentario «Unión del
Pueblo Navarro».

Las referidas enmiendas fueron publicadas en
el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra, núm.
36, de 3 de junio de 1994.

Pamplona, 7 de junio de 1994

El Presidente: Javier Otano Cid

 

DICTAMEN

Proyecto de Ley Foral reguladora del
régimen fiscal de las cooperativas

La disposición adicional tercera de la Ley Foral
12/1989, de 3 de julio, de Cooperativas de Nava-
rra, preveía la elaboración por el Gobierno y el
sometimiento al Parlamento de un Estatuto Fiscal
de las Cooperativas.

Con anterioridad a esta Ley Foral, el particular
régimen fiscal aplicable a estas entidades se con-
tenía en el Acuerdo de la Diputación Foral de 12
de diciembre de 1969, desarrollado parcialmente
por el Acuerdo de 29 de mayo de 1980; pero las
profundas modificaciones que, en el régimen jurí-
dico sustantivo de las cooperativas, se han produ-

cido tras la aprobación de la Ley Foral 12/1989,
siguiendo los pasos de la Ley estatal en la mate-
ria, Ley 3/1987, de 2 deabril, General de las Coo-
perativas, y en el mismo sistema tributario de
nuestra Comunidad Foral, a raíz de la reforma fis-
cal iniciada en 1978, hacen necesaria una nueva
regulación que sustituya a la de 1969 y al mismo
tiempo reordene y dé cabida en un único cuerpo
legal a todas las peculiaridades que en materia
fiscal se pueden predicar tanto de las cooperati-
vas como de los socios y asociados de las mis-
mas.

En el Título I “De las cooperativas” se clasifi-
can éstas, a efectos tributarios, en protegidas y
especialmente protegidas.

Para que una cooperativa reciba el tratamiento
fiscal que esta Ley Foral establece ha de haberse
constituido de acuerdo a la legislación sustantiva
y, además, como requisito adicional que la norma-
tiva fiscal impone, no ha de incurrir en ninguna de
las causas que el artículo 9 contempla, ya que, de
otro modo, perdería su condición, no de coopera-
tiva, sino de cooperativa que merece ser protegi-
da fiscalmente.

Como excepción a la delimitación inicial del
campo de actuación de esta Ley Foral, las reglas
especiales que la misma contiene en el Título II
“Régimen fiscal de las cooperativas”, referidas al
Impuesto sobre Sociedades, se aplicarán a todas
las cooperativas regularmente constituidas e ins-
critas. El tipo de gravamen sería, en las cooperati-
vas fiscalmente protegidas, del 20 por 100 para
los resultados cooperativos y el tipo general para
los extracooperativos y, en las restantes, el tipo
general del Impuesto.

Con la clasificación de las cooperativas en
protegidas y especialmente protegidas se preten-
de incentivar en mayor medida a unas (agrarias,
de explotación comunitaria de la tierra, de trabajo
asociado y de consumidores y usuarios) respecto
de otras, en base a la actuación de aquéllas en
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determinados sectores económicos, a la capaci-
dad económica de sus socios y al respeto del
carácter mutualista de las mismas.

Para las cooperativas protegidas se contem-
plan beneficios tributarios que afectan al Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídi-
cos Documentados (exención en operaciones
societarias, préstamos y Fondo de Educación y
Promoción), al Impuesto sobre Sociedades (liber-
tad de amortización) y a los tributos locales (boni-
ficación del 95 por 100 en Licencia Fiscal y Contri-
bución Rústica y Pecuaria).

Las especialmente protegidas disfrutarán, ade-
más, de la exención en Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados para la
adquisición de bienes y derechos y en el Impues-
to sobre Sociedades de la bonificación del 50 por
100 de la cuota.

También se establecen beneficios fiscales
para las cooperativas de segundo grado y para
las Uniones, Federaciones y Confederaciones de
Cooperativas.

El Título III “De los socios y asociados de las
cooperativas” dicta unas normas singulares que
afectan a éstos en relación al Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, a la deducción por
doble imposición de dividendos en relación con
los retornos cooperativos y a la valoración de sus
participaciones en el capital social de estas enti-
dades a efectos del Impuesto sobre el Patrimonio.

El Título IV se ocupa “De las cooperativas de
crédito”, distinguiendo entre las que se consideran
protegidas y las que no merecen serlo, y declaran-
do aplicables a las primeras los tipos siguientes: el
26 por 100 para los resultados cooperativos y el
tipo general para los extracooperativos.

Finalmente, la Disposición Adicional Segunda
establece los beneficios fiscales aplicables a las
Sociedades Agrarias de Transformación.

TITULO I

De las cooperativas

CAPITULO I

Normas generales

Artículo 1. Ambito de aplicación.

1. El régimen tributario regulado en esta Ley
Foral será aplicable a las cooperativas que, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 del
Convenio Económico, se rijan por la normativa
foral navarra.

2. Las disposiciones específicas referentes a
las cooperativas fiscalmente protegidas serán
aplicables a las que reúnan las condiciones y
requisitos que en esta Ley Foral se establecen.

Artículo 2. Clasificación de las cooperativas
fiscalmente protegidas.

A efectos tributarios las cooperativas fiscal-
mente protegidas se clasifican en:

a) Cooperativas protegidas.
b) Cooperativas especialmente protegidas.

CAPITULO II
De las cooperativas protegidas

Artículo 3. Cooperativas protegidas.

Las cooperativas se considerarán protegidas
cuando se ajusten a los principios y disposiciones
de la Ley Foral 12/1989, de 3 de julio, de Coope-
rativas de Navarra, o de la Ley 3/1987, de 2 de
abril, General de Cooperativas, o de las Leyes de
Cooperativas de las Comunidades Autónomas
con competencia en esta materia, siempre que no
concurra cualquiera de los supuestos previstos en
el artículo 9º de esta Ley Foral.

CAPITULO III
De las cooperativas especialmente protegidas

Artículo 4. Cooperativas especialmente prote-
gidas.

Se considerarán especialmente protegidas y
podrán disfrutar, con los requisitos establecidos
en esta Ley Foral, del régimen tributario regulado
en los artículos 27 y 28 de la misma las cooperati-
vas de primer grado de las siguientes clases:

a) Agrarias.
b) De explotación comunitaria de la tierra.
c) De trabajo asociado.
d) De consumidores y usuarios.

En cuanto a las cooperativas de segundo y
ulterior grado se estará a lo dispuesto en el artícu-
lo 29 de esta Ley Foral.

Artículo 5. Cooperativas agrarias.

Se considerarán especialmente protegidas las
cooperativas agrarias que cumplan los siguientes
requisitos:

1º. Que asocien a personas físicas titulares de
explotaciones agrícolas, forestales, ganaderas o
mixtas, situadas dentro del ámbito geográfico al
que se extienda estatutariamente la actividad de
la cooperativa.

También podrán ser socios otras cooperativas
agrarias y de explotación comunitaria de la tierra
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protegidas, sociedades agrarias de transforma-
ción de las contempladas en la Disposición Adi-
cional Segunda de esta Ley Foral, entes públicos,
sociedades en cuyo capital social participen
mayoritariamente entes públicos y comunidades
de bienes y derechos que reúnan las condiciones
del párrafo anterior, integradas exclusivamente
por personas físicas.

2º. Que en la realización de sus actividades
agrícolas, forestales, ganaderas o mixtas respe-
ten los siguientes límites:

a) Que las materias, productos o servicios,
adquiridos, arrendados, elaborados, producidos,
realizados o fabricados por cualquier procedi-
miento, por la cooperativa, sean destinados exclu-
sivamente a sus propias explotaciones o a las
explotaciones de sus socios.No obstante podrán
ser cedidos a terceros no socios siempre que su
cuantía, durante cada ejercicio económico, no
supere el 5 por 100 del importe a que se refiere el
párrafo anterior. Este procentaje podrá alcanzar
hasta el 40 por 100 del mismo importe, si así lo
prevén sus estatutos.

b) Que no se conserven, tipifiquen, manipulen,
transformen, transporten, distribuyan o comerciali-
cen productos procedentes de otras explotacio-
nes, similares a los de las explotaciones de la
cooperativa o de sus socios, en cuantía superior,
durante cada ejercicio económico, al 5 por 100
del importe obtenido por los productos propios.
Este porcentaje podrá alcanzar hasta el 40 por
100 del mismo importe, si así lo prevén sus esta-
tutos.

Dicho porcentaje se determinará independien-
temente para cada uno de los procesos señala-
dos en este apartado, en los que la cooperativa
utilice productos agrarios de terceros.

3º. Que los valores catastrales de la Contribu-
ción Territorial Rústica y Pecuaria o del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles correspondientes a los
bienes de cada socio situados en el ámbito geo-
gráfico a que se refiere el apartado 1º, no exce-
dan de 10.000.000 de pesetas.

Tratándose de cooperativas dedicadas a la
comercialización y transformación de productos
ganaderos, en las que se integren socios titulares
de explotaciones de ganadería independiente,
que el volumen de las ventas o entregas realiza-
das en cada ejercicio económico, dentro o fuera
de la cooperativa, por cada uno de estos socios,
exceptuados los entes públicos y las sociedades
en cuyo capital social participen éstos mayoritaria-
mente, no supere el límite de cincuenta millones
de pesetas.

A efectos de la aplicación de estos límites,
cuando figuren como socios otras cooperativas o
sociedades o comunidades de bienes, los valores
catastrales o el volumen de ventas de éstas se
imputarán a cada uno de sus socios en la propor-
ción que estatutariamente les corresponda.

Por excepción se admitirá la concurrencia de
socios cuyos valores catastrales o volumen de
ventas sean superiores a los indicados, siempre
que dichas magnitudes no excedan en su conjun-
to del 30 por 100 de las que correspondan al
resto de los socios.

Artículo 6. Cooperativas de explotación comu-
nitaria de la tierra.

Se considerarán especialmente protegidas las
cooperativas de explotación comunitaria de la tie-
rra que cumplan los siguientes requisitos:

1º. Que sus socios sean personas físicas titu-
lares de derechos de uso y aprovechamiento de
tierras u otros bienes inmuebles, susceptibles de
explotación agraria, que cedan dichos derechos a
la cooperativa independientemente de que pres-
ten o no su trabajo en la misma. También podrán
ser socios otras personas físicas que, sin ceder a
la cooperativa derechos de disfrute sobre bienes,
presten su trabajo en la misma para la explota-
ción en común de los bienes cedidos por los
socios y de los demás que posea la cooperativa
por cualquier título.

En calidad de cedentes de derechos de uso y
aprovechamiento podrán, también, asociarse a la
cooperativa los entes públicos, las sociedades en
cuyo capital social participen mayoritariamente los
entes públicos, las comunidades de bienes y
derechos, integradas por personas físicas, los
aprovechamientos agrícolas y forestales, los mon-
tes en mano común y demás instituciones de
naturaleza análoga, regidas por el Derecho Civil
Foral o Común.

2º. (Suprimido)

3º. Las cooperativas a que se refiere este artí-
culo no perderán su condición de especialmente
protegidas por el hecho de desarrollar actividades
de conservación tipificación, manipulación, trans-
formación, transporte, distribución o comercializa-
ción de productos procedentes de explotaciones
ajenas hasta un límite máximo en cada ejercicio
económico del 5 por 100 del importe obtenido por
los productos que procedan de la actividad de la
cooperativa. Este porcentaje podrá alcanzar hasta
el 40 por 100 del mismo importe, si así lo prevén
sus estatutos.
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Dicho porcentaje se determinará independien-
temente para cada uno de los procesos señala-
dos en este apartado en los que la cooperativa
utilice productos agrarios de terceros.

4º. Que el total importe de los valores catastra-
les de la Contribución Territorial Rústica y Pecua-
ria o del Impuesto sobre Bienes Inmuebles corres-
pondientes a los bienes de la cooperativa dividido
por el número de sus socios, tanto trabajadores
como cedentes de derechos de explotación, no
exceda de 10.000.000 de pesetas.

5º. Ningún socio podrá ceder a la cooperativa
tierras u otros bienes inmuebles que excedan del
tercio del valor total de los integrados en la explo-
tación, salvo que se trate de entes públicos o
sociedades en cuyo capital los entes públicos par-
ticipen mayoritariamente.

Artículo 7. Cooperativas de trabajo asociado.

Se considerarán especialmente protegidas las
cooperativas de trabajo asociado que cumplan los
siguientes requisitos:

1º. Que asocien a personas físicas que pres-
ten su trabajo personal en la cooperativa para
producir en común bienes y servicios para terce-
ros.

2º. Que el importe medio de sus retribuciones
totales efectivamente devengadas, incluidos los
anticipos, no excedan del 200 por 100 de la
media de las retribuciones normales en el mismo
sector de actividad, que hubieran debido percibir
si su situación respecto a la cooperativa hubiera
sido la de trabajadores por cuenta ajena.

3º. Que el número de trabajadores asalariados
con contrato por tiempo indefinido no exceda del
10 por 100 del total de sus socios. Sin embargo,
si el número de socios es inferior a diez, podrá
contratarse un trabajador asalariado.

El cálculo de este porcentaje se realizará en
función del número de socios y trabajadores asa-
lariados existentes en la cooperativa durante el
ejercicio económico, en proporción a su perma-
nencia efectiva en la misma.

La cooperativa podrá emplear trabajadores por
cuenta ajena mediante cualquier otra forma de
contratación, sin perder su condición de especial-
mente protegida, siempre que el número de jorna-
das legales realizadas por estos trabajadores
durante el ejercicio económico no supere el 25
por 100 del total de jornadas legales de trabajo
realizadas por los socios.

Para el cómputo de estos porcentajes no se
tomarán en consideración:

a) Los trabajadores con contrato de trabajo en
prácticas, de aprendizaje o bajo cualquier otra fór-
mula establecida para la inserción laboral de jóve-
nes.

b) Los socios en situación de suspensión o
excedencia y los trabajadores que los sustituyan.

c) Aquellos trabajadores asalariados que una
cooperativa deba contratar por tiempo indefinido
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44
de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de
los Trabajadores, en los casos expresamente
autorizados.

d) Los socios en situación de prueba.

4º. A efectos fiscales, se asimilará a las coo-
perativas de trabajo asociado cualquier otra que
conforme a sus estatutos adopte la forma de tra-
bajo asociado, resultándole de aplicación las dis-
posiciones correspondientes a esta clase de coo-
perativas.

Artículo 8. Cooperativas de consumidores y
usuarios.

Se considerarán especialmente protegidas las
cooperativas de consumidores y usuarios que
cumplan los siguiente requisitos:

1º. Que asocien a personas físicas con el
objeto de procurarles bienes en las mejores con-
diciones de calidad, información y precio.

2º. Que la media de las retribuciones totales
de los socios de trabajo no supere el límite esta-
blecido en el artículo 7º, apartado 2º, de esta Ley
Foral.

3º. Que las ventas efectuadas a personas no
asociadas, dentro del ámbito de las mismas, no
excedan del 10 por 100 del total de las realizadas
por la cooperativa en cada ejercicio económico o
del 50 por 100 si así lo prevén sus estatutos.

No serán de aplicación las limitaciones de este
apartado ni las establecidas en el artículo 9º,
apartado 10º, de esta Ley Foral, a aquellas coo-
perativas que tengan un mínimo de 30 socios de
trabajo y, al menos, 50 socios de consumo por
cada socio de trabajo, cumpliendo respecto de
éstos con lo establecido en el artículo 7º, aparta-
do 3º.

CAPITULO IV
Disposiciones comunes

Artículo 9. Causas de pérdida de la condición
de cooperativa fiscalmente protegida.

Será causa de pérdida de la condición de coo-
perativa fiscalmente protegida incurrir en alguno
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de los supuestos que se relacionan a continua-
ción:

1º. No efectuar las dotaciones al Fondo de
Reserva Obligatorio y al de Educación y Promo-
ción, en los supuestos, condiciones y por la cuan-
tía exigida legalmente.

2º. Repartir entre los socios durante la vida de
la cooperativa los Fondos de Reserva que tengan
carácter de irrepartibles y el activo sobrante en el
momento de su liquidación.

3º. Aplicar cantidades del Fondo de Educación
y Promoción a finalidades distintas de las previs-
tas legalmente.

4º. Incumplir las normas reguladoras del desti-
no del resultado de la regularización del balance
de la cooperativa o de la actualización de las
aportaciones de los socios al capital social.

5º. Retribuir las aportaciones de los socios o
asociados al capital social con intereses superio-
res a los máximos autorizados en las normas
legales o superar tales límites en el abono de
intereses por demora en el supuesto de reembol-
so de dichas aportaciones o por los retornos coo-
perativos devengados y no repartidos por incorpo-
rarse a un Fondo Especial constituido por
acuerdo de la Asamblea General.

6º. Acreditar los retornos sociales a los socios
en proporción distinta a las entregas, actividades
o servicios realizados con la cooperativa o distri-
buirlos a terceros no socios.

7º. No imputar las pérdidas del ejercicio eco-
nómico o imputarlas vulnerando las normas esta-
blecidas legalmente, en los Estatutos o en los
acuerdos de la Asamblea General.

8º. Exceder las aportaciones al capital social
de los socios o asociados de los límites legales
autorizados.

9º. Participar la cooperativa, en cuantía supe-
rior al 25 por 100, en el capital social de entidades
no cooperativas.

No obstante, dicha participación podrá alcan-
zar el 50 por 100 cuando se trate de entidades
que realicen actividades preparatorias, comple-
mentarias o subordinadas a las de la propia coo-
perativa, salvo en el supuesto de que la titularidad
de dicha participación la ostente una cooperativa
de segundo grado, en cuyo caso podrá alcanzar
hasta el 100 por 100.

El conjunto de estas participaciones no podrán
superar el 50 por 100 de los recursos propios de
la cooperativa.

El Departamento de Economía y Hacienda
podrá autorizar, previa solicitud, participaciones
superiores, sin pérdida de la condición de coope-
rativa fiscalmente protegida, en aquellos casos en
que se justifique que tal participación coadyuva al
mejor cumplimiento de los fines sociales coopera-
tivos y no supone una vulneración de los princi-
pios fundamentales de actuación de estas entida-
des.

Transcurridos dos meses desde la presenta-
ción de la solicitud sin que se haya notificado la
resolución expresamente a la cooperativa, se
entenderá otorgada la autorización.

10º. Realizar operaciones cooperativizadas
con terceros no socios, fuera de los casos permiti-
dos legalmente, así como el incumplimiento de las
normas sobre contabilización separada de tales
operaciones y destino de los resultados obtenidos
en su realización.

Ninguna cooperativa, cualquiera que sea su
clase, podrá realizar un volumen de operaciones
con terceros no socios superior al 50 por 100 del
total de las de la cooperativa, sin perder la condi-
ción de cooperativa fiscalmente protegida.

A efectos de la aplicación del límite estableci-
do en el párrafo anterior se asimilan a las opera-
ciones con socios los ingresos obtenidos por las
secciones de crédito procedentes de cooperativas
de crédito, inversiones en fondos públicos y en
valores emitidos por empresas públicas.

11º. Emplear trabajadores asalariados en
número superior al autorizado en las normas lega-
les por aquellas cooperativas respecto de las cua-
les exista tal limitación.

12º. Reducirse el número de socios por debajo
del mínimo previsto en las normas legales, sin
que se restablezca en un plazo de seis meses
desde que se produjo tal situación.

13º. Reducirse el capital social a una cantidad
inferior a la cifra mínima establecida estatutaria-
mente, sin que se restablezca en el plazo de seis
meses.

14º. Paralizarse la actividad cooperativizada o
permanecer inactivos los órganos sociales duran-
te dos años, sin causa justificada.

15º. Concluir la empresa que constituye su
objeto o la imposibilidad manifiesta de desarrollar
la actividad cooperativizada.

16º. No efectuar la auditoría externa en los
casos señalados en las normas legales. La audi-
toría a la que se refiere el artículo 76.4º.c) de la
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Ley Foral de Cooperativas tendrá, a estos efec-
tos, la consideración de auditoría externa.

Artículo 10. Circunstancias excepcionales.

El Departamento de Economía y Hacienda,
mediante acuerdo escrito y motivado, podrá auto-
rizar que no se apliquen los límites previstos en
los artículos anteriores para la realización de ope-
raciones con terceros no socios y contratación de
personal asalariado, cuando, como consecuencia
de circunstancias excepcionales no imputables a
la propia cooperativa, ésta necesite ampliar
dichas actividades por plazo y cuantía determina-
dos.

Transcurridos dos meses desde la presenta-
ción de la solicitud sin que se haya notificado la
resolución expresamente a la cooperativa, se
entenderá otorgada la autorización.

TITULO II
Régimen fiscal de las cooperativas

CAPITULO I
Reglas especiales aplicables en el Impuesto

sobre Sociedades

Sección 1ª
Ambito de aplicación

Artículo 11. Ambito de aplicación.

Las normas contenidas en este Capítulo serán
de aplicación a todas las cooperativas que se
hallen regularmente constituidas e inscritas en el
correspondiente Registro de Cooperativas, aún
en el supuesto de que incurran en alguna de las
causas de pérdida de la condición de cooperativa
fiscalmente protegida.

Sección 2ª
Determinación de la base imponible

Artículo 12. Valoración de las operaciones
realizadas con socios.

1. Las operaciones realizadas por las coopera-
tivas con sus socios, en el desarrollo de sus fines
sociales, se computarán por su valor de mercado.

2. Se entenderá por valor de mercado el pre-
cio normal de los bienes, servicios y prestaciones
que sería concertado entre partes independientes
por dichas operaciones.

Cuando no se produzcan operaciones entre
partes independientes dentro de la zona en que
conforme a sus normas estatutarias actúe la coo-
perativa, el valor de mercado de las entregas
efectuadas por los socios a la cooperativa se
determinará rebajando del precio de venta obteni-

do por ésta el margen bruto habitual para las acti-
vidades de comercialización o transformación rea-
lizadas.

El importe de los anticipos laborales de los
socios trabajadores y de trabajo se calculará con-
forme a las retribuciones normales en la zona
para el sector de actividad correspondiente.

3. No obstante lo dispuesto en los números
anteriores, tratándose de cooperativas de consu-
midores y usuarios, vivienda, agrarias o de aque-
llas que, conforme a sus estatutos, realicen servi-
cios o suministros a sus socios, se computará
como precio de las correspondientes operaciones
aquél por el que efectivamente se hubiesen reali-
zado, siempre que no resulte inferior al coste de
tales servicios o suministros, incluida la parte
correspondiente de los gastos generales de la
entidad. En caso contario, se aplicará éste último.

Artículo 13. Partidas que componen la base
imponible.

1. Para la determinación de la base imponible
se considerarán separadamente los resultados
cooperativos y los extracooperativos.

2. Son resultados cooperativos los rendimien-
tos determinados conforme a lo previsto en la
Sección 3ª de este Capítulo.

3. Son resultados extracooperativos los rendi-
mientos extracooperativos y los incrementos y
disminuciones patrimoniales a que se refiere la
Sección 4ª de este Capítulo.

4. Para la determinación de los resultados
cooperativos o extracooperativos se imputarán a
los ingresos de una u otra clase, además de los
gastos específicos necesarios para su obtención,
la parte que, según criterios de imputación funda-
dos, corresponda de los gastos generales de la
cooperativa.

5. A efectos de liquidación, la base imponible
correspondiente a uno u otro tipo de resultados se
minorará en el 50 por 100 de la parte de los mis-
mos que se destine, obligatoriamente, al Fondo
de Reserva Obligatorio o al Fondo de Reserva
Obligatorio por Subvenciones.

6. En las cooperativas agrarias, para la con-
fección de la base imponible se aplicará la norma
de correlación entre ingresos y gastos de cada
campaña, observándose el criterio de imputación
temporal consistente en que los ingresos y gastos
correspondientes a cada campaña se incorporen
a la cuenta de resultados en el momento en que
sean conocidos los datos de la liquidación final a
practicar a los socios, sin que esta incorporación
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pueda rebasar la fecha de cierre del ejercicio
siguiente.

Sección 3ª
Resultados cooperativos

Artículo 14. Ingresos cooperativos.

Se considerarán como ingresos de esta natu-
raleza:

1. Los procedentes del ejercicio de la actividad
cooperativizada realizada con los propios socios.

2. Las subvenciones corrientes.

3. Las imputaciones al ejercicio económico de
las subvenciones de capital en la forma estableci-
da fiscalmente en el artículo 18 del Texto Refundi-
do de las disposiciones del Impuesto sobre Socie-
dades y contablemente de acuerdo al art. 44.10
de la Ley Foral de Cooperativas.

4. Los intereses y retornos procedentes de la
participación de la cooperativa, como socio o aso-
ciado, en otras cooperativas.

5. Los ingresos financieros procedentes de la
gestión de la tesorería ordinaria necesaria para la
realización de la actividad cooperativizada.

6. Las cuotas satisfechas por los socios para
cubrir gastos.

Artículo 15. Supuestos especiales de gastos
deducibles.

En la determinación de los resultados coope-
rativos tendrán la consideración de gastos deduci-
bles los siguientes:

1. El importe de las entregas de bienes, servi-
cios o suministros realizados por los socios, las
prestaciones de trabajo de los socios y las rentas
de los bienes cuyo goce haya sido cedido por los
socios a la cooperativa, estimados por su valor de
mercado, aunque figuren en contabilidad por un
valor inferior, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 12 de esta Ley Foral, sin perjuicio de la aplica-
ción, en su caso, de lo contenido en su número 3.

2. Las cantidades que las cooperativas desti-
nen, con carácter obligatorio, al Fondo de Educa-
ción y Promoción, con los requisitos que se seña-
lan en el artículo siguiente.

3. Los intereses devengados por los socios y
asociados por sus aportaciones obligatorias o
voluntarias al capital social y aquellos derivados
de retornos cooperativos integrados en el Fondo
a que se refiere la letra b) del número 2 del artícu-
lo 50 de la Ley Foral 12/1989, de 3 de julio, siem-
pre que el tipo de interés no exceda del básico del

Banco de España, incrementado en cinco puntos.
El tipo de interés básico que se tomará como
referencia será el vigente en la fecha de cierre de
cada ejercicio económico.

Artículo 16. Requisitos del Fondo de Educa-
ción y Promoción.

1. La cuantía deducible de la dotación al
Fondo de Eduación y Promoción no podrá exce-
der en cada ejercicio económico del 30 por 100
de los excedentes netos del mismo.

El Fondo se aplicará conforme al plan que
apruebe la Asamblea General de la cooperativa.

2. Las dotaciones al Fondo así como las apli-
caciones que requiera el plan, ya se trate de gas-
tos corrientes o de inversiones para el inmoviliza-
do, se reflejarán separadamente en la
contabilidad social, en cuentas que indiquen cla-
ramente su afectación a dicho Fondo.

3. Cuando en cumplimiento del plan no se
gaste o invierta en el ejercicio siguiente al de la
dotación la totalidad de la aprobada, el importe no
aplicado deberá materializarse dentro del mismo
ejercicio en cuentas de ahorro o en Deuda Públi-
ca.

4. La aplicación del Fondo a finalidades distin-
tas de las aprobadas dará lugar, sin perjuicio de
lo dispuesto en el apartado 3º del artículo 9º de
esta Ley Foral, a la consideración como ingreso
del ejercicio en que aquélla se produzca, del
importe indebidamente aplicado.

De igual forma se procederá con respecto a la
parte del Fondo de Reserva Obligatorio que sea
objeto de distribución entre los socios, sin perjui-
cio de lo dispuesto en el apartado 2º del artículo
9º de esta Ley Foral.

5. Al cierre del ejercicio se cargarán a una
cuenta especial de resultados del Fondo los sal-
dos de las cuentas representativas de gastos y
disminuciones patrimoniales y, en particular:

a) Los gastos corrientes de formación, educa-
ción y promoción cultural.

b) Los gastos de conservación, reparación y
amortización de los bienes del inmovilizado afec-
tos al Fondo.

c) Las pérdidas producidas en la enajenación
de esos mismos bienes.

6. En forma análoga se abonarán a la misma
cuenta los saldos de las cuentas representantivas
de ingresos e incrementos patrimoniales, y en
particular:
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a) Las subvenciones, donaciones y ayudas
recibidas para el cumplimiento de los fines del
Fondo.

b) Las sanciones disciplinarias impuestas por
la cooperativa a sus socios.

c) Los rendimientos financieros de las materia-
lizaciones a que se refiere el número 3 anterior.

d) Los beneficios derivados de la enajenación
de bienes del inmovilizado afecto al Fondo.

7. El saldo de la cuenta de resultados así
determinados se llevará a la del Fondo.

Las partidas de gastos, pérdidas, ingresos y
beneficios trasladados a la cuenta de resultados
del Fondo no se tendrán en cuenta para la deter-
minación de la base imponible del Impuesto sobre
Sociedades de la cooperativa.

8. Lo dispuesto en el presente artículo será
aplicable igualmente a cualquier Fondo de natura-
leza y finalidades similares al regulado en este
precepto, aunque reciba distinta denominación en
virtud de la normativa aplicable al mismo.

Artículo 17. Gastos no deducibles.

No tendrán la consideración de partida deduci-
ble para la determinación de la base imponible las
cantidades distribuidas entre los socios de la coo-
perativa a cuenta de sus excedentes, ni el exceso
de valor asignado en cuentas a las entregas de
bienes, servicios, suministros, prestaciones de
trabajo de los socios y rentas de los bienes cuyo
goce haya sido cedido por los socios a la coope-
rativa, sobre su valor de mercado determinado
conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de esta
Ley Foral.

Sección 4ª
Resultados extracooperativos

Artículo 18. Ingresos extracooperativos.

Se considerarán como ingresos de esta natu-
raleza entre otros los siguientes:

1. Los procedentes del ejercicio de la actividad
cooperativizada cuando fuera realizada con per-
sonas no socios.

2. Los de carácter financiero derivados de
inversiones o participaciones en sociedades de
naturaleza no cooperativa.

3. Los obtenidos de actividades económicas o
fuentes ajenas a los fines específicos de la coo-
perativa.

Dentro de éstos se comprenderán los proce-
dentes de las secciones de crédito de las coope-

rativas, con excepción de los resultantes de las
operaciones activas realizadas con los socios, de
los obtenidos a través de Cooperativas de Crédito
y de los procedentes de inversiones en fondos
públicos y valores emitidos por empresas públi-
cas.

Artículo 19. Incrementos y disminuciones
patrimoniales.

1. Son incrementos y disminuciones patrimo-
niales las variaciones en el valor del patrimonio de
la cooperativa que se pongan de manifiesto con
ocasión de cualquier alteración en la composición
de aquél, conforme a lo establecido en el Texto
Refundido de las disposiciones del Impuesto
sobre Sociedades.

2. No se considerarán incrementos patrimonia-
les:

a) Las aportaciones obligatorias o voluntarias
de los socios y asociados al capital social, las
cuotas de ingreso y las deducciones en las apor-
taciones obligatorias efectuadas por los socios en
los supuestos de baja de los mismos en la coope-
rativa, destinadas al Fondo de Reserva Obligato-
rio.

b) La compensación por los socios de las pér-
didas sociales que les hayan sido imputadas.

c) Los resultados de la regularización de los
elementos del activo cuando así se disponga
legalmente.

3. No tendrán la consideración de disminución
patrimonial las reducciones del capital social por
baja de los socios.

Sección 5ª
Deuda tributaria

Artículo 20. Tipos de gravamen y cuota tribu-
taria.

1. Las cooperativas fiscalmente protegidas
serán gravadas a los siguientes tipos:

1º. A la base imponible correspondiente a los
resultados cooperativos le será aplicable el tipo
del 20 por 100.

2º. A la base imponible correspondiente a los
resultados extracooperativos le será aplicable el
tipo general del Impuesto.

2. A las restantes cooperativas les será de
aplicación el tipo general del Impuesto.

3. La suma algebraica de las cantidades resul-
tantes de aplicar a las bases imponibles, positivas
o negativas, los tipos de gravamen a que se refie-
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ren los números anteriores tendrá la considera-
ción de cuota íntegra cuando resulte positiva.

Artículo 21. Compensación de pérdidas.

Si la suma algebraica a que se refiere el artí-
culo anterior resultase negativa su importe podrá
compensarse por la cooperativa con las cuotas
íntegras positivas de los cinco ejercicios inmedia-
tos y sucesivos, sin que sea de aplicación la com-
pensación de pérdidas prevista en el artículo 14
del Texto Refundido de las disposiciones del
Impuesto sobre Sociedades.

No obstante, las bases imponibles negativas
producidas en los tres primeros ejercicios de acti-
vidad de las nuevas cooperativas, se podrán com-
pensar, sin límite en el tiempo, con futuras cuotas
íntegras positivas.

Artículo 22. Deducciones por doble imposi-
ción.

La deducción por doble imposición de dividen-
dos y retornos cooperativos o, en su caso, por
doble imposición internacional, se practicará por
las cooperativas aplicando el tipo de gravamen
que corresponda en función del carácter coopera-
tivo o extracooperativo de los rendimientos que
originan dicha deducción.

Tratándose de retornos cooperativos se estará
a lo dispuesto en el artículo 34 de esta Ley Foral.

Artículo 23. Deducción por creación de
empleo.

La deducción por creación de empleo prevista
en el artículo 22 del Texto Refundido de las dispo-
siciones del Impuesto sobre Sociedades será de
aplicación, además de en los supuestos y con los
requisitos establecidos para cada ejercicio econó-
mico, a la admisión definitiva, una vez superado
el período de prueba, de nuevos socios en las
cooperativas de trabajo asociado o, en general,
de socios de trabajo en cualquier cooperativa.

Sección 6ª

Actualización del balance de las cooperativas

Artículo 24. Actualización del balance de las
cooperativas.

El balance de las cooperativas podrá ser regu-
larizado en los mismos términos y con los mismos
beneficios que se establezcan para las entidades
sujetas al Impuesto sobre Sociedades, sin perjui-
cio de lo establecido en la legislación sobre coo-
perativas respecto al destino del resultado de la
regularización del balance.

En tal supuesto, no podrá disponerse del saldo
de la cuenta de pasivo representativa de la regu-
larización realizada en tanto dicha cuenta no haya
sido comprobada o haya transcurrido un año
desde la presentación del balance regularizado
ante el Departamento de Economía y Hacienda,
salvo que la norma que autorice la actualización
establezca o disponga lo contrario.

Sección 7ª

Retenciones e ingresos a cuenta

Artículo 25. Retenciones e ingresos a cuenta.

1. Las cooperativas vendrán obligadas a prac-
ticar a sus socios y a terceros las retenciones e
ingresos a cuenta que procedan de acuerdo con
las disposiciones vigentes en esta materia.

En particular, en el supuesto de socios de coo-
perativas de trabajo asociado o de socios de tra-
bajo de cualquier otra cooperativa, se distinguirán
los rendimientos que procedan del trabajo de los
correspondientes al capital mobiliario, considerán-
dose rendimientos del trabajo el importe de los
anticipos laborales, en cuantía no superior a las
retribuciones normales en la zona para el sector
de actividad correspondiente.

2. A estos efectos, se asimilarán a dividendos
la parte del excedente disponible del ejercicio
económico que se acredite a los socios en con-
cepto de retorno cooperativo.

Tendrán la consideración de retorno anticipa-
do las cantidades y excesos de valor asignados
en cuenta, que se definen en el artículo 17 de
esta Ley Foral como gastos no deducibles.

3. Las retenciones e ingresos a cuenta se
practicarán tanto por las cantidades efectivamen-
te satisfechas como por las abonadas en cuenta,
desde el momento en que resulten exigibles.

Artículo 26. Reglas especiales.

1. Los retornos cooperativos no se considera-
rán rendimientos del capital mobiliario y, por tanto,
no estarán sometidos a retención cuando no sean
percibidos por el socio por haberlos aplicado a
cualquiera de los siguientes destinos:

a) Incorporación al capital social, incrementan-
do las aportaciones del socio al mismo.

b) Compensación de las pérdidas sociales de
ejercicios anteriores.

c) Incorporación a un Fondo Especial, regula-
do por la Asamblea General, hasta tanto no trans-
curra el plazo de devolución al socio, se produzca
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la baja de éste o los destine a satisfacer pérdidas
o a realizar aportaciones al capital social.

2. En los supuestos contemplados en la letra
c) anterior el nacimiento de la obligación de rete-
ner se produce en el primer día señalado para la
disposición de dicho retorno, bajo cualquiera de
las modalidades mencionadas anteriormente, y
en relación a los intereses que, en su caso, se
devenguen, en la fecha señalada para la liquida-
ción de los mismos.

CAPITULO II

Beneficios tributarios

Sección 1ª

Beneficios tributarios

Artículo 27. Beneficios fiscales aplicables a
las cooperativas protegidas.

Las cooperativas protegidas disfrutarán de los
siguientes beneficios fiscales:

1. Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados.

Exención, por cualquiera de los conceptos que
puedan ser de aplicación, salvo el gravamen pre-
visto en el artículo 22.1 de la Norma reguladora
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurídicos Documentados, de 17 de marzo
de 1981, respecto de los actos, contratos y opera-
ciones siguientes:

a) Los actos de constitución, ampliación de
capital, fusión y escisión.

b) La constitución y cancelación de préstamos,
incluso los representados por obligaciones.

c) Las adquisiciones de bienes y derechos que
se integren en el Fondo de Educación y Promo-
ción para el cumplimiento de sus fines.

2. Impuesto sobre Sociedades.

Libertad de amortización de los elementos de
activo fijo nuevo amortizable, adquiridos en el
plazo de tres años a partir de la fecha de su ins-
cripción en el correspondiente Registro de Coope-
rativas.

La cantidad fiscalmente deducible en cada
ejercicio por aplicación de la libertad de amortiza-
ción, una vez practicada la amortización normal
en cuantía no inferior a la mínima, no podrá exce-
der del importe del saldo de la cuenta de resulta-
dos cooperativos disminuido en las aplicaciones
obligatorias al Fondo de Reserva Obligatorio y
participaciones del personal asalariado.

Este beneficio es compatible, en su caso, para
los mismos elementos, con la deducción por
inversiones prevista en el artículo 22 del Texto
Refundido de las disposiciones del Impuesto
sobre Sociedades.

3. Tributos Locales.

Bonificación del 95 por 100 de la cuota y, en
su caso, de los recargos, correspondientes a los
siguientes tributos:

a) Contribución sobre Actividades Diversas,
Licencia Fiscal de Actividades Industriales,
Comerciales, de Servicios, Profesionales, Artistas
y Deportistas.

b) Contribución Territorial Rústica y Pecuaria.

Artículo 28. Beneficios fiscales aplicables a
las cooperativas especialmente protegidas.

Las cooperativas especialmente protegidas
disfrutarán, además de los beneficios reconocidos
en el artículo anterior, de los siguientes:

1. Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados.

Exención para las operaciones de adquisición
de bienes y derechos destinados directamente al
cumplimiento de sus fines sociales y estatutarios.

2. Impuesto sobre Sociedades. 

Bonificación del 50 por 100 de la cuota íntegra
a que se refiere el artículo 20 de esta Ley Foral.

Artículo 29. Cooperativas de segundo grado.

1. Las cooperativas de segundo y ulterior
grado que no incurran en ninguna de las circuns-
tancias señaladas en el artículo 9º de esta Ley
Foral disfrutarán de los beneficios fiscales previs-
tos en el artículo 27.

2. Las cooperativas de segundo y ulterior
grado que no incurran en ninguna de las circuns-
tancias señaladas en el artículo 9º de esta Ley
Foral y que asocien, en más de un 70 por 100, a
cooperativas especialmente protegidas disfruta-
rán, además, de los beneficios fiscales previstos
en el artículo 28.

3. Cuando las cooperativas asociadas sean
unas protegidas y otras especialmente protegi-
das, en menos del 70 por 100, además de los
beneficios fiscales previstos en el artículo 27, dis-
frutarán de la bonificación contemplada en el
número 2 del artículo 28, que se aplicará, exclusi-
vamente, sobre la cuota íntegra correspondiente
a los resultados procedentes de las operaciones
realizadas con las cooperativas especialmente
protegidas.
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Artículo 30. Uniones, Federaciones y Confe-
deraciones de cooperativas.

Las Uniones, Federaciones y Confederaciones
de cooperativas constituidas de acuerdo con lo
dispuesto en la legislación sobre cooperativas
gozarán de los siguientes beneficios tributarios:

a) Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados.

Exención para los mismos actos, contratos y
operaciones que las cooperativas especialmente
protegidas.

b) Impuesto sobre Sociedades.

Exención en los términos establecidos en el
artículo 5º, número 2, del Texto Refundido de las
disposiciones del Impuesto sobre Sociedades.

c) Tributos locales.

Bonificación del 95 por 100 de la cuota y, en
su caso, de los recargos de la Contribución sobre
Actividades Diversas, Licencia Fiscal de Activida-
des Industriales, Comerciales, de Servicios, Pro-
fesionales, Artistas y Deportistas.

Sección 2ª

Aplicación y comprobación

Artículo 31. Aplicación de los beneficios fisca-
les y pérdida de los mismos.

Las exenciones y bonificaciones fiscales pre-
vistas en esta Ley Foral se aplicarán a las coope-
rativas protegidas y, en su caso, a las especial-
mente protegidas, sin necesidad de previa
declaración administrativa sobre la procedencia
de su disfrute.

La concurrencia de alguna de las circunstan-
cias tipificadas en esta Ley Foral como causas de
pérdida de la condición de cooperativa fiscalmen-
te protegida determinará la aplicación del régimen
tributario general, teniendo en cuenta lo dispuesto
en el artículo 11 de esta Ley Foral y la privación
de los beneficios disfrutados en el ejercicio eco-
nómico en que se produzca, sin perjuicio de la
aplicación de las sanciones que correspondan.

Artículo 32. Comprobación e Inspección.

La Inspección de la Hacienda de Navarra com-
probará que concurren las circunstancias o requi-
sitos necesarios para disfrutar de los beneficios
tributarios establecidos en esta Ley Foral y practi-
cará, en su caso, la regularización que resulte
procedente de la situación tributaria de la coope-
rativa.

La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra pondrá en conocimiento de la Entidad
Local correspondiente el resultado de la compro-
bación e inspección en lo que afecte a los tributos
locales respectivos.

TITULO III
De los socios y asociados de las cooperativas

Artículo 33. Tratamiento de determinadas par-
tidas en el Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas.

En la aplicación del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas cuando el sujeto pasivo
sea socio de una cooperativa, se tendrán en
cuenta las siguientes normas:

a) Se considerarán rendimientos del capital
mobiliario los retornos cooperativos que, confor-
me a lo dispuesto en los artículos 25 y 26 de esta
Ley Foral,  estuviesen sometidos a retención o
ingreso a cuenta.

b) No se deducirán en ningún caso para la
determinación de la base las pérdidas sociales
atribuidas a los socios.

c) Para determinar la cuantía de las variacio-
nes patrimoniales derivadas de la transmisión o el
reembolso de las aportaciones sociales, se adi-
cionarán al coste de adquisición de éstas las cuo-
tas de ingreso satisfechas y las pérdidas de las
cooperativas que,  habiéndose atribuido al socio
conforme a las disposiciones legales sobre coo-
perativas, hubieran sido reintegradas en metálico
o compensadas con retornos de que sea titular el
socio y que estén incorporados a un Fondo Espe-
cial regulado por la Asamblea General.

Artículo 34. Deducción por doble imposición
de dividendos.

Los socios de las cooperativas protegidas,
sean personas físicas o jurídicas, gozarán, en
relación con los retornos cooperativos, de una
deducción en la cuota del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas o, en su caso, del
Impuesto sobre Sociedades, del 10 por 100 del
importe percibido. Cuando, por tratarse de una
cooperativa especialmente protegida, dichos ren-
dimientos se hayan beneficiado de la bonificación
prevista en el número 2 del artículo 28 de esta
Ley Foral, dicha deducción será del 5 por 100 de
tales retornos.

Artículo 35. Valoración a efectos del Impuesto
sobre el Patrimonio de las participaciones de los
socios o asociados en el capital social de las coo-
perativas.
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La valoración de las participaciones de los
socios o asociados en el capital social de las coo-
perativas se determinará en función del importe
total de las aportaciones sociales desembolsadas,
obligatorias o voluntarias, resultante del último
balance aprobado con anterioridad a la fecha de
devengo del Impuesto, deduciéndose, en su caso,
las pérdidas sociales no reintegradas.

TITULO IV
De las cooperativas de crédito

Artículo 36. Definición de las cooperativas de
crédito a efectos tributarios.

1. Serán consideradas como cooperativas pro-
tegidas, a los efectos de esta Ley Foral, aquellas
entidades constituidas con arreglo a los principios
y disposiciones de la Ley Foral 12/1989, de 3 de
julio, y de la Ley 13/1989, de 26 de mayo, de
Cooperativas de Crédito, siempre que hayan sido
inscritas en los Registros del Banco de España,
Mercantil y en el correspondiente de Cooperati-
vas.

2. No serán consideradas como tales, aun
cuando utilicen esta denominación y no hubieran
sido previamente descalificadas, aquellas coope-
rativas de crédito que cometan infracciones califi-
cadas de graves o muy graves en la Ley 26/1988,
de 29 de julio, de Disciplina e Intervención de las
Entidades de Crédito o incurran en alguno de los
supuestos previstos en el artículo 9º de esta Ley
Foral, con excepción de los contemplados en sus
apartados 6º, 10º y 13º que, a efectos de su apli-
cación a las cooperativas de crédito, quedan sus-
tituidos por los siguientes:

a) Cuando los retornos fueran acreditados a
los socios en proporción distinta a las operacio-
nes activas realizadas con la cooperativa o fue-
sen distribuidos a terceros no socios. Si existieran
socios de trabajo no se perderá la condición de
protegida cuando los retornos que se les acredi-
ten sean proporcionales a los anticipos laborales
percibidos durante el ejercicio económico.

b) La realización de operaciones activas con
terceros no socios en cuantía superior en el ejer-
cicio económico al 50 por 100 de los recursos
totales de la cooperativa.

No se computarán en el referido porcentaje las
operaciones realizadas por las cooperativas de
crédito con los socios de las cooperativas asocia-
das, las de colocación de los excesos de tesore-
ría en el mercado interbancario ni la adquisición
de valores y activos financieros de renta fija para
la cobertura de los coeficientes legales o para la
colocación de los excesos de tesorería.

c) La reducción del capital social a una canti-
dad inferior a la cifra que se determine, sin que se
restablezca en el plazo que se fija, o la realización
por la cooperativa de operaciones fuera de su
ámbito territorial sin ampliar previamente su capi-
tal en la cuantía obligatoria.

Artículo 37. Tipos de gravamen.

A las cooperativas de crédito protegidas a que
se refiere el artículo anterior les serán de aplica-
ción los siguientes tipos de gravamen en el
Impuesto sobre Sociedades:

1º. A la base imponible correspondiente a los
resultados cooperativos se aplicará el tipo del 26
por 100. A estos efectos tendrán la consideración
de resultados cooperativos, además de los seña-
lados en la Sección 3ª del Capítulo I del Título II
de esta Ley Foral, los procedentes de las opera-
ciones señaladas en el segundo párrafo de la
letra b), número 2, del artículo 36.

2º. A la base imponible correspondiente a los
resultados extracooperativos, que deberán ser
contabilizados separadamente, se aplicará el tipo
general del Impuesto.

Artículo 38. Beneficios fiscales.

Gozarán de los beneficios fiscales contempla-
dos en el artículo 27 que les sean aplicables por
su naturaleza y actividades, con excepción del
regulado en el número 2 de dicho precepto.

Disposiciones Adicionales

Primera. En lo no previsto expresamente por
esta Ley Foral será de aplicación la normativa
reguladora de los Impuestos sobre Sociedades y
sobre la Renta de las Personas Físicas, así como
las demás disposiciones tributarias de carácter
general.

Segunda. Las Sociedades Agrarias de Trans-
formación constituidas para el cumplimiento de
los fines recogidos en el Real Decreto 1776/1981,
de 3 de agosto, e inscritas en el correspondiente
Registro, disfrutarán de los siguientes beneficios
fiscales:

a) En el Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados:

Exención total para los actos de constitución y
ampliación de capital.

b) En la Contribución sobre Actividades Diver-
sas, Licencia Fiscal de Actividades Industriales,
Comerciales, de Servicios, Profesionales, Artistas
y Deportistas:
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Bonificación del 95 por 100 de la cuota y
recargos correspondientes a las actividades que
realicen.

El disfrute de los beneficios a que se refieren
las letras anteriores quedará condicionado a que
no se produzca una alteración sustancial de los
caracteres propios de las Sociedades Agrarias de
Transformación, a que se mantengan los requisi-
tos necesarios para su inscripción en el citado
Registro y a que no se vulneren las normas que
las regulan.

En materia de aplicación y comprobación de
los beneficios fiscales antes mencionados se apli-
cará a las Sociedades Agrarias de Transforma-
ción lo dispuesto en los artículos 31 y 32 de esta
Ley Foral.

Tercera. La Ley Foral de Presupuestos Gene-
rales de Navarra podrá modificar los tipos tributa-
rios, límites cuantitativos y porcentajes estableci-
dos en la presente Ley Foral, así como las causas
de pérdida de la condición de cooperativa fiscal-
mente protegida.

Cuarta. Las cooperativas de trabajo asociado
fiscalmente protegidas que integren, al menos, un
50 por ciento de socios minusválidos y que acre-
diten que, en el momento de constituirse la coo-
perativa, dichos socios se hallaban en situación
de desempleo, gozarán de una bonificación del
90 por ciento de la cuota íntegra del Impuesto
sobre Sociedades, durante los cinco primeros
años de actividad social, en tanto se mantenga el
referido porcentaje de socios.

Quinta. Los beneficios que se contienen en
esta Ley Foral referidos a la Contribución sobre
Actividades Diversas, Licencia Fiscal de Activida-
des Indutriales, Comerciales, de Servicios, Profe-
sionales, Artistas y Deportistas y a la Contribución
Territorial Rústica y Pecuaria se entenderán apli-
cables en el futuro a los Impuestos que las susti-
tuyan.

Sexta. Se autoriza al Gobierno de Navarra a
que, una vez derogada la Contribución Territorial
Rústica y Pecuaria, fije los nuevos límites cuanti-
tativos que se contienen en los artículos 5º y 6º
de esta Ley Foral, por referencia a los valores que
se establezcan en el Impuesto que sustituya a la
citada Contribución.

Séptima. En cumplimiento del artículo 260 de
la Ley Foral de Administración Local de Navarra,
la minoración en la recaudación de tributos loca-
les que produzca a las entidades locales el régi-
men de exenciones y bonificaciones previsto en
los artículos 27 y 30 y en la disposición adicional
segunda de esta Ley Foral, será compensada por

el Gobierno de Navarra a las entidades afectadas
enel ejercicio económico en que se produzca,
habilitándose para ello la correspondiente partida
en los Presupuestos Generales de Navarra.

Las entidades locales afectadas vendrán obli-
gadas a comunicar al fin de cada semestre a la
Administración de la Comunidad Foral los benefi-
cios fiscales que hayan reconocido en el marco
de esta Ley Foral, para que ésta proceda a reinte-
grarles las cantidades correspondientes a la com-
pensación señalada en el párrafo anterior.

Disposiciones Transitorias

Primera. Las Cooperativas que, a la fecha de
entrada en vigor de esta Ley Foral, superen los
porcentajes establecidos en el artículo 9º, aparta-
do 9º, párrafo primero de la misma, dispondrán de
un plazo de tres meses para poner dicha circuns-
tancia en conocimiento del Departamento de Eco-
nomía y Hacienda, razonando los motivos que
hacen necesario el mantenimiento de dicha parti-
cipación. Transcurridos dos meses desde la pre-
sentación de la comunicación sin que se haya
notificado a la cooperativa una resolución expresa
denegatoria, se entenderá concedida la autoriza-
ción a que se refiere el párrafo tercero del aparta-
do 9º del artículo 9º.

Segunda. Las bases imponibles negativas del
Impuesto sobre Sociedades de ejercicios anteriores
pendientes de compensación a la entrada en vigor
de la presente Ley Foral, se compensarán, previa
su transformación en la cuota negativa que resulte
de aplicar el tipo de gravamen del ejercicio de pro-
cedencia, en la forma prevista en el artículo 20 de
la misma Ley Foral y con el límite temporal estable-
cido en el artículo 14 del Texto Refundido de las
Disposiciones del Impuesto sobre Sociedades.

Disposición Derogatoria

A la entrada en vigor de esta Ley Foral queda-
rán derogadas cuantas disposiciones del mismo o
inferior rango se opongan al contenido de la
misma.

Disposiciones Finales

Primera. Se autoriza al Gobierno de Navarra a
dictar cuantas disposiciones sean precisas para el
desarrollo y aplicación de esta Ley Foral.

Segunda. Esta Ley Foral entrará en vigor el
día 1 de enero de 1995, siendo aplicable en lo
que al Impuesto sobre Sociedades se refiere a los
períodos impositivos ini ciados a partir de la men-
cionada fecha.
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En sesión celebrada el día 6 de junio de 1994,
la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó, entre
otros, el siguiente Acuerdo:

«De conformidad con lo establecido en el artí-
culo 104 del Reglamento de la Cámara,

SE ACUERDA:

Primero. Prorrogar hasta el día 17 de junio

de 1994, a las 12 horas, el plazo de presentación
de enmiendas al proyecto de Ley Foral de gestión
de residuos especiales.

Segundo. Ordenar la publicación del presente
acuerdo en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.»

Pamplona, 7 de junio de 1994

El Presidente: Javier Otano Cid
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PRORROGA DEL PLAZO DE PRESENTACION DE ENMIENDAS
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Serie E:
INTERPELACIONES Y MOCIONES

Resolución por la que se insta la Gobierno de Navarra a dejar sin efecto un
convenio con la Universidad de Navarra para el desarrollo de un mas-
ter en salud pública

APROBACION POR LA COMISION DE SANIDAD Y ASISTENCIA SOCIAL

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 110 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra, de la “Resolución por la que se insta
al Gobierno de Navarra a dejar sin efecto un con-
venio con la Universidad de Navarra por la Comi-
sión de Sanidad y Asistencia Social, en sesión
celebrada el día 1 de junio de 1994.

Pamplona, 2 de junio de 1994

El Presidente: Javier Otano Cid

Resolución por la que se insta la
Gobierno de Navarra a dejar sin efec-
to un convenio con la Universidad de

Navarra para el desarrollo de un
master en salud pública

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de
Navarra a dejar sin efecto o, en su caso, a no fir-
mar el convenio con la Universidad de la Iglesia
de Navarra para el desarrollo de un programa
master de formación superior en salud pública y
prevención sanitaria.

Moción por la que se insta a deflactar las tarifas del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas 

PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO «MIXTO-IZQUIERDA UNIDA»

La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 6 de junio de 1994, acor-
dó admitir a trámite la moción presentada por el
Grupo Parlamentario «Mixto-Izquierda Unida»,
por la que se insta a deflactar las tarifas del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
ordenar su publicación en el Boletín Oficial del
Parlamento de Navarra y disponer que el debate
y votación de la misma tenga lugar en la Comisión
de Economía y Hacienda. De conformidad con lo
dispuesto en el artículo 192 del Reglamento, los
Grupos Parlamentarios y los Parlamentarios Fora-
les podrán presentar enmiendas antes de las
doce horas del día del comienzo de la sesión en
que haya de debatirse.

Pamplona, 7 de junio de 1994

El Presidente: Javier Otano Cid

TEXTO DE LA MOCION

El Grupo Parlamentario Mixto-Izquierda Unida,
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la
Cámara, presenta para su debate y votación en
Comisión la siguiente moción: 

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno a
deflactar las tarifas individual y conjunto del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
para evitar la progresividad en frío y adecuarlas al
índice de inflación previsto.

Pamplona, 3 de junio de 1994

El Portavoz: Félix María Taberna Monzón
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La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 30 de mayo de 1994,
acordó admitir a trámite la pregunta formulada por
el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Félix Mª Taber-
na Monzón sobre el albergue-residencia “Santo
Cristo de Otadia”, para la que se solicita respues-
ta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 31 de mayo de 1994

El Presidente: Javier Otano Cid

TEXTO DE LA PREGUNTA

Félix María Taberna Monzón, Parlamentario
Foral, adscrito al Grupo Parlamentario Mixto-
Izquierda Unida, al amparo de lo establecido en el
Reglamento del Parlamento de Navarra, formula
para su contestación por escrito, la siguiente pre-
gunta:

Interesa saber:

• La situación actual del albergue-residencia
de Alsasua “Santo Cristo de Otadia”.

• Quién gestiona dicha residencia.

• Cuántas personas están contratadas.

Pamplona, 20 de mayo de 1994

El Parlamentario Foral: Félix Mª Taberna Monzón 

Serie F:
PREGUNTAS

Pregunta sobre el albergue-residencia “Santo Cristo de Otadia”

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. FELIX Mª TABERNA MONZON

Pregunta sobre la residencia de ancianos “Aita Barandiarán”

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. FELIX Mª TABERNA MONZON

La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 30 de mayo de 1994,
acordó admitir a trámite la pregunta formulada por
el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Félix Mª Taber-
na Monzón sobre la residencia de ancianos “Aita
Barandiarán”, para la que se solicita respuesta
por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 31 de mayo de 1994

El Presidente: Javier Otano Cid

TEXTO DE LA PREGUNTA

Félix María Taberna Monzón, Parlamentario
Foral, adscrito al Grupo Parlamentario Mixto-
Izquierda Unida, al amparo de lo establecido en el
Reglamento del Parlamento de Navarra, formula
para su contestación por escrito, la siguiente pre-
gunta:

Interesa saber:

• La situación actual de la residencia de ancia-
nos “Aita Barandiarán”.

• Quién gestiona dicha residencia.

• Qué contratos se han rescindido.

Pamplona, 20 de mayo de 1994

El Parlamentario Foral: Félix Mª Taberna Monzón 
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Pregunta sobre la supresión de las subvenciones a los centros educativos
homologados del área tecnológico-práctica 

FORMULADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO  «EUSKO ALKARTASUNA»

La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 6 de junio de 1994, acor-
dó admitir a trámite la pregunta formulada por el
Grupo Parlamentario «Eusko Alkartasuna»  sobre
la supresión de las subvenciones a los centros
educativos homologados del área tecnológico-
práctica, para la que se solicita respuesta por
escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 7 de junio de mayo de 1994

El Presidente: Javier Otano Cid

TEXTO DE LA PREGUNTA

El Grupo Parlamentario Eusko Alkartasuna, al
amparo de lo dispuesto en los artículos 181 y
siguientes del Reglamento de la Cámara, formula,
para su contestación por escrito, la siguiente pre-
gunta:

Por escrito de fecha 21 de marzo de 994 del
Servicio de Planificación e Inversiones del Depar-
tamento de Educación y Cultura, se comunica a
los centros homologados para impartir el área tec-
nológico-práctica la decisión de suprimir las sub-
venciones que venían otorgándose en Navarra a
estos centros.

Teniendo en cuenta que dichos centros se
encuentran subvencionados desde el curso 88/89

y que en la notificación no se precisa nada, se
daría la paradoja de alumnos que están cursando
los estudios referidos y que de un año a otro se
encontrarían con un importante incrementeo de
matrícula dada la supresión de la subvención, vul-
nerando así las condiciones de escolarización,
todo ello sin considerar otros aspectos que, dada
la naturaleza de quienes optan por esta modali-
dad de formación, podrían conllevar al abandono
de su formación en un momento en el que se trta
de primar la misma para favorecer la incorpora-
ción al mercado laboral.

En atención a estas y otras consideraciones,
que los centros afectados han expuesto en escri-
tos dirigidos al Departamento, este Grupo Parla-
mentario solicita respuestas a las siguientes cues-
tiones,

1.ª ¿Cuáles son las razones para esta deci-
sión y, en su caso, las condiciones exigibles para
su revocación?

2.ª ¿Cómo se prevé garantizar la continuidad
del ciclo educativo de quienes se encuentran
actualmente cursando ya los estudios referidos y
que verían modificadas sustancialmente las con-
diciones económica de su matrícula?

3.ª ¿Qué soluciones prevé el Departamento
para quienes desean acogerse a esta modalidad
educativa y qué oferta concreta realiza y para
cuándo?

Pamplona, 30 de mayo de 1994

El Portavoz: Iñaki Cabasés Hita 

Pregunta sobre la publicidad de la Ley 2/93 en los medios de comunicación

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. MAURICIO OLITE ARIZ

La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 6 de junio de 1994, acor-
dó admitir a trámite la pregunta formulada por el
Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Mauricio Olite
Ariz sobre la publicidad de la Ley 2/93 en los
medios de comunicación, para la que se solicita
respuesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 7 de junio de 1994

El Presidente: Javier Otano Cid
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TEXTO DE LA PREGUNTA

Mauricio Olite Ariz, Parlamentario Foral de
Herri Batasuna, conforme a lo previsto en el artí-
culo 181 y siguientes del Reglamento, en relación
a la contestación que sobre la divulgación de la
Ley Foral 2/1993 se nos hizo llegar el pasado 20
de mayo, formula al consejero de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente la siguiente pregunta:

– ¿Cómo piensa el Departamento de Ordena-
ción del Teerritorio y Medio Ambiente salvar la dis-
criminación que supone el hecho de difundir las 12
monografías de loas animales más representati-

vos o interesantes de la fauna navarra en un solo
medio de comunicación de la Comunidad foral?

– ¿Considera el Departamento que los com-
pradores del resto de medios de comunicación
navarros o con edición específica de Navarra no
tienen derecho a tal información, o considera que
el hecho de difundirlos sólo a través de un medio
debe inducir a los habituales lectores de periódi-
cos a comprar en esas fechas el periódico en el
que se insertarían las monografías?

En Iruñea, a 1 de junio de 1994

El Parlamentario Foral: Mauricio Olite Ariz

Pregunta sobre los puestos de trabajo del personal contratado en el Depar-
tamento de Educación y Cultura

FORMULADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO  «MIXTO-IZQUIERDA UNIDA»

La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 6 de junio de 1994, acor-
dó admitir a trámite la pregunta formulada por el
Grupo Parlamentario «Mixto-Izquierda Unda»
sobre los puestos de trabajo del personal contra-
tado en el Departamento de Educación y Cultura.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 7 de junio de 1994

El Presidente: Javier Otano Cid

TEXTO DE LA PREGUNTA

Félix Mª Taberna Monzón, Portavoz del Grupo

Parlamentario Mixto-Izquierda Unida, al amparo
de lo establecido en el Reglamento del Parlamen-
to de Navarra, formula para su contestación por
escrito la siguiente pregunta:

En la respuesta publicada en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra número 31, de 17 de
mayo de 1994, sobre una pregunta de Martín
Landa Marco referente a los trabajadores even-
tuales de la Administración, se indicaba que exis-
tían 407 contratados en el Departamento de Edu-
cación, debido a necesiades de servicios. Por
punta de trabajo ¿puede indicarnos esos puestos
y esas necesidades?

Pamplona, 2 de junio de 1994

El Portavoz: Félix Mª Taberna Monzón
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 110.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamentario
Foral Ilmo. Sr. D. Mauricio Olite Ariz sobre la cons-
trucción de un carril lento entre Erice de Iza y el
cruce de Gulina y entre Erice y el cruce de Añéz-
car, publicada en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra núm. 15, de 17 de marzo de 1994.

Pamplona, 2 de junio de 1994

El Presidente: Javier Otano Cid

CONTESTACION

El Consejero de Obras Públicas, Transportes y

Comunicaciones que suscribe, en relación con la
pregunta formulada por el Ilmo. Sr. D. Mauricio
Olite Ariz, Parlamentario Foral del Grupo Parla-
mentario Herri Batasuna, sobre la posible cons-
trucción de un carril lento en el tramo Berriozar-
Irurtzun, tiene el honor de remitir la siguiente
contestación:

1º. Si es factible técnicamente la construcción
de un carril lento entre Erice de Iza y el cruce de
Gulina y entre Erice y el cruce de Añézcar.

La construcción de un tercer carril a lo largo de
los 6 km. de carretera existentes entre Añézcar y
Gulina siempre es posible.

Sin embargo, el tráfico que circula por dicho
tramo (8.000 vehículos de I.M.D.) y su velocidad
media de recorrido (80 km./h.) no lo justifican.

Pregunta sobre la construcción de un carril lento entre Erice de Iza y el
cruce de Gulina y entre Erice y el cruce de Añézcar

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL

La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 6 de junio de 1994, acor-
dó admitir a trámite la pregunta formulada por el
Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Martín Landa
Marco sobre las indemnizaciones por años de pri-
sión durante el franquismo.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 7 de junio de 1994

El Presidente: Javier Otano Cid

TEXTO DE LA PREGUNTA

Martín Landa Marco, Parlamentario Foral, ads-
crito al Grupo Parlamentario Mixto-Izquierda
Unida, al amparo de lo establecido en el Regla-
mento del Parlamento de Navarra, formula para
su contestación por escrito la siguiente pregunta:

En los presupuestos del año 1994 se introdujo
una partida con carácter ampliable para atender
las solicitudes que pudieran haber, referentes a

indemnizaciones por años de prisión durante el
franquismo.

Por todo ello, interesa saber:

1.º Si se ha desarrollado normativa y campaña
de información para dar a conocer la posibilidad
de acogerse a esta medida, a las personas que
cumplan los requisitos.

2.º Si tiene datos el Gobierno de cuántas per-
sonas pueden estar en Navarra en condiciones
de acogerse todavía a esta medida, más de reco-
nocimiento y ayuda que de otra cosa, teniendo en
cuenta que se trata de personas con edad bas-
tante avanzada.

3.º ¿Cuándo piensa el Gobierno poder estar
en condiciones de dar por terminada la campaña
y realizarse un balance de solicitudes presenta-
das, personas atendidas, y en su caso, solicitudes
rechazadas y motivos del rechazo?

Pamplona, 6 de junio de 1994

El Parlamentario Foral: Martín Landa Marco

Pregunta sobre las indemnizaciones por años de prisión durante el franquismo

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D.MARTIN LANDA MARCO
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Pregunta sobre el Plan director del Servicio de Extinción de Incendios y
Salvamento de Navarra

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 110.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral D. Martín Landa Marco, sobre el Plan
director del Servicio de Extinción de Incendios y
Salvamento de Navarra, publicada en el Boletín
Oficial del Parlamento de Navarra núm. 27, de 5
de mayo de 1994.

Pamplona, 2 de junio de 1994

El Presidente: Javier Otano Cid

CONTESTACION

En relación con la pregunta con solicitud de
respuesta escrita formulada por D. Martín Landa
Marco, Parlamentario Foral, adscrito al Grupo
Parlamentario Mixto-Izquierda Unida, sobre el
Plan Director del Servicio de Extinción de Incen-
dios y Salvamento, el Consejero de Presidencia
que suscribe tiene el honor de remitir a V.I. la
siguiente contestación:

1. La nueva versión del Plan Director del Ser-
vicio de Extinción de Incendios y Salvamento está
ultimada y, en breve, se someterá al Consejo de
Gobierno su remisión al Parlamento de Navarra;
en concreto, el envío está previsto para los prime-
ros días del mes de junio.

2. La antigüedad media de los vehículos
actualmente adscritos al Parque de Bomberos de
Tudela es de 10,72 años (no se toma en cuenta
una autobomba MAGIRUS depositada en el

mismo por necesidades de espacio, que se guar-
da por razones históricas, y que no se computa a
efectos operativos).

La antigüedad media de la flota del Servicio es
de 8,18 años.

Aunque el Parque de Tudela presenta una
antigüedad superior a la media, otros parques
también se aproximan a la misma cifra: Estella
(9,82), Tafalla (9,76), Burguete (9,71).

Por códigos o tipología de vehículos la situa-
ción es como sigue:

(Antigüedad vehículos)

Medios            Tudela      

Autobombas Urbanas 11,39
Autobombas Forestales    10,94
Autoescaleras            7,95
Ambulancias              3,81
Transporte               19,51

A tenor de lo expuesto, no se ven, aparente-
mente, razones que aconsejen una actuación
urgente en el Parque de Bomberos de Tudela. Con-
secuentemente, la renovación de su flota se adap-
tará a lo previsto en los Planes globales de sustitu-
ción que el Servicio tiene establecidos al efecto.

Lo que tengo el honor de comunicar a V.I., en
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 181
y siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, a 26 de mayo de 1994

El Consejero de Presidencia: Miguel Sanz
Sesma

Además, los actuales cruces e intersecciones
de Osinaga, Zuasti, Sarasa, Aldaba, Erice de Iza
y Sarasate se verían perjudicados y aumentaría
su peligrosidad, a no ser que se hiciesen enlaces
a distinto nivel o vías de giro en el medio de la
carretera con lo que eliminaríamos el tercer carril
deseado.

2º. ¿Qué costo aproximado tendría dicho carril
lento?

El costo de dichas obras sería de aproximada-
mente 350 millones de pesetas.

3º. ¿Qué tiempo de ejecución supondrían las
obras?

El plazo de ejecución de las obras sería de 6
meses.

Lo que tengo el honor de comunicar a V.I. en
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 181
y siguiente del Reglamento del Parlamento.

Pamplona, 27 de mayo de 1994

El Consejero de Obras Públicas, Transportes y
Comunicaciones: José Ignacio López Borderías
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La Mesa del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 20 de mayo de 1994, acordó soli-
citar de la Cámara de Comptos un informe sobre
la legalidad de las modificaciones presupuestarias
realizadas mediante Ordenes Forales del Gobier-
no de Navarra remitidas al Parlamento de Navarra
durante el mes de abril de 1994.

Asimismo, la Mesa del Parlamento de Navarra,
en sesión celebrada el día 6 de junio de 1994, acor-
dó darse por enterada del contenido del informe
emitido por la Cámara de Comptos sobre las preci-
tadas Ordenes Forales y ordenar su publicación en
el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 7 de junio de 1994

El Presidente: Javier Otano Cid

ORDEN FORAL 195/1994, de 2 de marzo, del
Consejero de Economía y Hacienda, por la que
se autoriza modificación presupuestaria por
ampliación de crédito.

El Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea,
del Departamento de Salud, solicita ampliación de
crédito en la partida denominada “Ejecución de
sentencias”, línea 21415-1, por importe de
1.266.666 pesetas, con cargo a los mayores
ingresos de la partida denominada “Aplicación del
Superávit de ejercicios anteriores”, línea 33665-3.

En virtud de lo establecido en el artículo 4º,
punto 1, de la Ley Foral 13/1993, de 30 de
diciembre de Presupuestos Generales de Navarra
para el ejercicio de 1994, y en el artículo 45 de la
Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de la
Hacienda Pública de Navarra.

ORDENO:

Primero. Realizar en el vigente Presupuesto
de gastos de 1994 la ampliación de crédito de la
partida 52500-4809-4112, proyecto 45001, línea
21415-1, denominada “Ejecución de sentencias”,
por importe de 1.266.666 pesetas, financiándose
con cargo a los mayores ingresos de la partida

11400-8700, proyecto 12000, línea 33665-3,
denominada “Aplicación del Superávit de ejerci-
cios anteriores”.

Segundo. Trasladar la presente Orden Foral
al Parlamento de Navarra, al Departamento de
Salud (Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea),
a las Secciones de Contabilidad y de Presupues-
tos, y a la Intervención-delegada en el Departa-
mento citado.

Pamplona, 2 de marzo de 1994.

El Consejero de Economía y Hacienda: Juan
Ramón Jiménez Pérez

ORDEN FORAL 210/1994, de 10 de marzo,
del Consejero de Economía y Hacienda, por la
que se autoriza modificación presupuestaria por
generación de crédito.

El Departamento de Bienestar Social, Deporte
y Vivienda solicita generación de crédito en la
partida “Préstamos a promotores públicos y asimi-
lados para promoción de suelo y vivienda”, línea
32760-6, por importe de 153.263.411 pesetas,
con cargo a los mayores ingresos de la partida
“Aportaciones del Estado para préstamos a pro-
motores públicos de vivienda”, línea 38010-5.

En virtud de lo establecido en el artículo 50 de
la Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de la
Hacienda Pública de Navarra.

ORDENO:

Primero. Realizar en el vigente Presupuesto
para 1994 la generación de crédito en la partida
de gasto 92120-8210-4312, proyecto 40001, línea
32760-6, denominada “Préstamos a promotores
públicos y asimilados para promoción de suelo y
vivienda”, por importe de 153.263.411 pesetas,
financiándose con cargo a la partida de ingresos
92100-7000, proyecto 40001, línea 38010-5,
denominada “Aportaciones del Estado para prés-
tamos de promotores públicos de vivienda”.

Serie G:
COMUNICACIONES, CONVOCATORIAS Y AVISOS

Modificaciones presupuestarias realizadas mediante Ordenes Forales del Gobier-
no de Navarra, remitidas al Parlamento de Navarra en el mes de abril de 1994
e informe emitido al respecto por la Cámara de Comptos



Segundo. Trasladar la presente Orden Foral
al Parlamento de Navarra, al Departamento de
Bienestar Social, Deporte y Vivienda, a las Sec-
ciones de Contabilidad y de Presupuestos, y a la
Intervención-delegada en el Departamento citado.

Pamplona, 10 de marzo de 1994.

El Consejero de Economía y Hacienda: Juan
Ramón Jiménez Pérez

ORDEN FORAL 211/1994, de 10 de marzo,
del Consejero de Economía y Hacienda, por la
que se autoriza modificación presupuestaria por
ampliación de crédito.

El Departamento de Presidencia solicita
ampliación de crédito en la partida de gastos
denominada “Ejecución de sentencias”, línea
2040-3, por importe de 5.092.004 pesetas, con
cargo a los mayores ingresos de la nueva partida
denominada “Aplicación del Superávit de ejerci-
cios anteriores”, línea 33665-3.

En virtud de lo establecido en el artículo 4º,
número 1, de la Ley Foral 13/1993, de 30 de
diciembre, de Presupuestos Generales de Nava-
rra para 1994, y en el artículo 45 de la Ley Foral
8/1988, de 26 de diciembre, de la Hacienda Públi-
ca de Navarra.

ORDENO:

Primero. Realizar en el vigente Presupuesto
de gastos de 1994 la ampliación de crédito de la
partida 04000-1709-1213, proyecto 20000, línea
2040-3, denominada “Ejecución de sentencias”,
por importe de 5.092.004 pesetas, financiándose
con cargo a los mayores ingresos de la partida
11400-8700, proyecto 12000, línea 33665-3,
denominada “Aplicación del Superávit de ejerci-
cios anteriores”.

Segundo. Trasladar la presente Orden Foral
al Parlamento de Navarra, al Departamento de
Presidencia (Servicio de Relaciones Laborales), a
las Secciones de Contabilidad y de Presupuestos
y a la Intervención-delegada en el Departamento
citado.

Pamplona, 10 de marzo de 1994.

El Consejero de Economía y Hacienda: Juan
Ramón Jiménez Pérez

ORDEN FORAL 230/1994, de 16 de marzo,
del Consejero de Economía y Hacienda, por la
que se autoriza modificación presupuestaria por
ampliación de crédito.

El Departamento de Economía y Hacienda
solicita ampliación de crédito en la partida de gas-
tos denominada “Gastos por contenciosos en

materia tributaria”, línea 08550-5, por importe de
2.000.000 pesetas, con cargo a los mayores
ingresos de la nueva partida denominada “Aplica-
ción del Superávit de ejercicios anteriores”, línea
33665-3.

En virtud de lo establecido en el artículo 4º,
número 1, de la Ley Foral 13/1993, de 30 de
diciembre, de Presupuestos Generales de Nava-
rra para 1994, y en el artículo 45 de la Ley Foral
8/1988, de 26 de diciembre, de la Hacienda Públi-
ca de Navarra.

ORDENO:

Primero. Realizar en el vigente Presupuesto
de gastos de 1994 la ampliación de crédito de la
partida 12500-2263-6310, proyecto 25000, línea
08550-5, denominada “Gastos por contenciosos
en materia tributaria”, por importe de 2.000.000
pesetas, financiándose con cargo a los mayores
ingresos de la partida 11400-8700, proyecto
12000, línea 33665-3, denominada “Aplicación del
Superávit de ejercicios anteriores”.

Segundo. Trasladar la presente Orden Foral
al Parlamento de Navarra, al Departamento de
Economía y Hacienda (Servicio de Recaudación),
a las Secciones de Contabilidad y de Presupues-
tos y a la Intervención-delegada en el Departa-
mento citado.

Pamplona, 16 de marzo de 1994.

El Consejero de Economía y Hacienda: Juan
Ramón Jiménez Pérez

ORDEN FORAL 233/1994, de 18 de marzo,
del Consejero de Economía y Hacienda, por la
que se autorizan modificaciones presupuestarias
por transferencia de créditos.

El Departamento de Agricultura, Ganadería y
Montes solicita aumento de crédito a la partida
“Becas”, línea 23740-2, por importe de 3.780.000
pesetas, financiándose con cargo al crédito dispo-
nible en la partida “Ayudas a planes de jubilación
a suscribir por agricultores y ganaderos”, línea
25670-9, por el mismo importe.

En virtud del artículo 47 de la Ley Foral
8/1988, de 26 de diciembre, de la Hacienda Públi-
ca de Navarra que autoriza al Consejero de Eco-
nomía y Hacienda la transferencia entre créditos
del mismo capítulo económico, correspondientes
a diferentes programas de un mismo Departa-
mento.

ORDENO:

Primero. Realizar en el vigente Presupuesto
de gastos para 1994 el aumento de crédito en la
partida 71100-4809-7111, proyecto 00000, línea
23740-2, denominada “Becas”, financiándose con
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cargo al crédito disponible en la partida 71150-
4700-5313, proyecto 20004, línea 25670-9, deno-
minada “Ayudas a planes de jubilación a suscribir
por agricultores y ganaderos”, por importe de
3.780.000 pesetas.

Segundo. Trasladar la presente Orden Foral
al Parlamento de Navarra, al Departamento de
Agricultura, Ganadería y Montes, a las Secciones
de Contabilidad y Presupuestos, y a la Interven-
ción-delegada en el Departamento citado.

Pamplona, 18 de marzo de 1994.

El Consejero de Economía y Hacienda: Juan
Ramón Jiménez Pérez

ORDEN FORAL 244/1994, de 23 de marzo,
del Consejero de Economía y Hacienda, por la
que se autoriza modificación presupuestaria por
generación de créditos.

El Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea,
del Departamento de Salud, solicita generación
de crédito en la partida denominada “Gastos de
farmacovigilancia”, línea 16570-3, por importe de
2.500.000 pesetas, con cargo a los ingresos de la
nueva partida denominada “Subvención para el
programa de farmacovigilancia”, línea 35625-5.

En virtud de lo establecido en el artículo 50 de
la Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de la
Hacienda Pública de Navarra.

ORDENO:

Primero. Realizar en el vigente Presupuesto
de 1994 la generación de crédito en la partida de
gasto 52800-2269-4121, proyecto 41001, línea
16570-3, denominada “Gastos de farmacovigilan-
cia”, por importe de 2.500.000 pesetas, financián-
dose con cargo a la partida de ingresos 52800-
4000, proyecto 41001, línea 35625-5,
denominada “Subvención para el programa de
farmacovigilancia”.

Segundo. Trasladar la presente Orden Foral
al Parlamento de Navarra, al Departamento de
Salud (Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea),
a las Secciones de Contabilidad y de Presupues-
tos, y a la Intervención-delegada en el Departa-
mento citado.

Pamplona, 23 de marzo de 1994.

El Consejero de Economía y Hacienda: Juan
Ramón Jiménez Pérez

ORDEN FORAL 265/1994, de 30 de marzo,
del Consejero de Economía y Hacienda, por la
que se autoriza modificación presupuestaria por
ampliación de crédito.

El Departamento de Economía y Hacienda
solicita ampliación de crédito en la partida de gas-
tos denominada “Pagos por incumplimiento de
obligaciones afianzadas”, línea 07100-8, por
importe de 220.000.000 pesetas, con cargo a los
mayores ingresos de la nueva partida denomina-
da “Aplicación del Superávit de ejercicios anterio-
res”, línea 33665-3.

En virtud de lo establecido en el artículo 45 de
la Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de la
Hacienda Pública de Navarra.

ORDENO:

Primero. Realizar en el vigente Presupuesto
de gastos de 1994 la ampliación de crédito de la
partida 11420-8401-6124, proyecto 12002, línea
07100-8, denominada “Pagos por incumplimiento
de obligaciones afianzadas”, por importe de
220.000.000 pesetas, financiándose con cargo a
los mayores ingresos de la partida 11400-8700,
proyecto 12000, línea 33665-3, denominada “Apli-
cación del Superávit de ejercicios anteriores”.

Segundo. Trasladar la presente Orden Foral al
Parlamento de Navarra, al Departamento de Econo-
mía y Hacienda (Servicio de Patrimonio), a las Sec-
ciones de Contabilidad y de Presupuestos y a la
Intervención-delegada en el Departamento citado.

Pamplona, 30 de marzo de 1994.

El Consejero de Economía y Hacienda: Juan
Ramón Jiménez Pérez

INFORME DE LA CAMARA DE COMPTOS

En relación con el Acuerdo adoptado por la
Mesa del Parlamento de Navarra, de fecha 20 de
mayo de 1994, en el que solicita informe sobre la
legalidad de diversas modificaciones presupuesta-
rias realizadas mediante las Ordenes Forales del
Consejero de Economía y Hacienda del Gobierno
de Navarra remitidas a la Institución parlamentaria
durante el mes de abril del presente año, esta
Cámara de Comptos emite el siguiente informe:

Las modificaciones presupuestarias remitidas
consisten en diversas ampliaciones, incorporacio-
nes y modificaciones por reorganización adminis-
trativa que se adecúan a la legalidad vigente, al
adoptarlas el órgano en cada caso competente y
realizarse conforme a las previsones contenidas
en los artículo 45, 47, 50y 53 de la Ley Foral 8/88
de 26 de diciembre, de la Hacienda Pública de
Navarra, así como en los artículo 3, y 4 de la Ley
Foral 13/93, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales de Navarra para el ejercicio de 1994.

Pamplona, 30 de mayo de 1994

El Presidente: Francisco Javier Tuñón San Martín
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En sesión celebrada el día 6 de junio de 1994,
la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó, entre
otros, el siguiente Acuerdo:

El Pleno del Parlamento de Navarra, por
acuerdo de 26 de mayo de 1994, aprobó el Dicta-
men de la Comisión de Investigación sobre las
adjudicaciones efectuadas a la Empresa Cons-
tructora “Huarte, S.A.” y a su filial “Hispanoalema-
na, S.A.” durante los mandatos del Sr. Urralburu
como Presidente del Gobierno de Navarra, entre
cuyas conclusiones se contenía, con el ordinal de
tercera, la siguiente:

«La Comisión asume las recomendaciones
contenidas en el Informe de la Cámara de Comp-
tos efectuado a solicitud de la misma y en aquellos
informes de fiscalización emitidos en orden a mejo-
rar los procedimientos de contratación.

Se considera necesaria la reforma de la vigente
Ley Foral de Contratos en lo relativo al sistema de
adjudicación del contrato de obras para evitar ten-
taciones de arbitrariedad, objetivando el sistema de
valoración de los concursos y estableciendo como
criterio general de valoración, susceptible de
excepciones razonadas, la consideración positiva
de la oferta económica más baja.

La reforma debería sustentarse, entre otros, en
los siguientes principios:

1.- Establecer una directriz general para la apli-
cación de criterios y baremos de valoración de las
ofertas.

2.- Informar a los licitadores de las directrices y
criterios concretos de aplicación especial a cada
obra, antes de iniciar el proceso de concurso.

3.- Realizar la oportuna cuantificación y ponde-
ración de los criterios convenientes para cada obra
licitada, antes de abrir los pliegos de proposición.

4.- Justificar en los informes técnicos de evalua-
ción de cada oferta y para cada proyecto, la aplica-

ción de las valoraciones pertinentes.

5.- Establecer un sistema de revisión de pro-
yectos.

6.- Motivar la resolución adoptada por el órgano
de contratación, haciendo referencia a los informes
técnicos obrantes en el expediente, especialmente
cuando la adjudicación no se realice a la mejor
oferta económica.

En este sentido, se propone la creación, confor-
me a lo establecido en el Reglamento, de una
Comisión especial para la definición de las medi-
das legislativas, administrativas y de control parla-
mentario que considere necesarias para la mejora
de dichos procedimientos».

Por ello, conforme a lo dispuesto en el artículo
60 del Reglamento, procede aprobar las normas
que regulen la constitución, organización y funcio-
namiento de dicha Comisión.

En su virtud, previo acuerdo de la Junta de
Portavoces, SE ACUERDA:

1.º Crear la Comisión Especial de estudio de
la reforma de la contratación administrativa.

2.º Aprobar las Normas relativas a su constitu-
ción, organización y funcionamiento, que a conti-
nuación se expresan:

NORMAS

Primera. Se crea la Comisión de estudio de la
reforma de la contratación administrativa, con el
carácter de Comisión especial.

Segunda. El objeto de la Comisión consistirá
en el estudio de la reforma de la contratación
administrativa, en el marco fijado por la conclu-
sión tercera de la Resolución del Pleno de la
Cámara de 26 de mayo de 1994.

Tercera. La Comisión Especial estará formada
por dos miembros de cada Grupo Parlamentario,
adoptando todas sus decisiones por el sistema de

Serie H:
OTROS TEXTOS NORMATIVOS

Normas sobre creación, constitución, organización y funcionamiento de la
Comisión Especial de estudio de la reforma de la contratación adminis-
trativa
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voto ponderado, incluida la elección de su Presi-
dente. Cada uno de los Portavoces contará en el
Comisión con tantos votos cuantos Parlamenta-
rios Forales integren su respectivo Grupo. El Por-
tavoz del Grupo Mixto contará con tantos votos
como miembros del Grupo le hayan otorgado la
representación, que deberá acreditar por escrito.

Cuarta. La Comisión se constituirá, el día 17
de junio, a las 10.00 horas.

Quinta. En la sesión constitutiva se elegirá el
Presidente de la Comisión, quien en caso de
ausencia será sustituido por el otro miembro de
su Grupo Parlamentario perteneciente a la Comi-
sión. Actuará como Secretario de la Comisión el
Letrado que asista a la misma.

Sexta. Los Grupos Parlamentarios deberán
comunicar a la Presidencia de la Cámara la desig-
nación de sus miembros, antes de las 12.00
horas del próximo día 13 de junio.

Séptima. La Comisión Especial podrá recabar
la ayuda y colaboración que precise de la Cáma-
ra de Comptos y del Gobierno de Navarra,
pudiendo solicitar de sus Presidentes la asigna-
ción, en su caso, del personal necesario o la emi-
sión de los informes pertinentes.

Octava. Será de aplicación a esta Comisión
Especial, en lo relativo a su organización y funcio-
namiento, en lo no previsto en las presentes Nor-
mas, lo dispuesto por el Reglamento de la Cáma-
ra, con carácter general, para las Comisiones
Especiales y, en su defecto, para las Comisiones
Ordinarias.

3.º Trasladar el presente Acuerdo a los Porta-
voces de los Grupos Parlamentarios y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 7 de junio de 1994

El Presidente: Javier Otano Cid
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Serie I:
ACTIVIDAD PARLAMENTARIA

MESA

Día 10 .

MESA Y JUNTA DE PORTAVOCES

Días: 2, 6, 12, 20, 26 y 30.

P L E N O

Día 5: 

– Debate y votación del dictamen aprobado
por la Comisión de Régimen Foral, en relación
con la proposición de Ley foral de modificación de
la Ley foral 18/1986, de 15 de diciembre, del Vas-
cuence.

– Debate y votación del Decreto foral 86/1994,
de 11 de abril, por el que se establecen deduccio-
nes en la cuota del Impuesto Especial sobre
determinados medios de transporte.

– Debate y votación de la propuesta de crea-
ción de una Comisión de Investigación Parlamen-
taria, al objeto de que se investiguen las adjudica-
ciones efectuadas a la empresa constructora
“Huarte, S.A.”, durante el mandato del Sr. Urralbu-
ru como Presidente del Gobierno de Navarra, pre-
sentada por varios Grupos Parlamentarios.

Día 26: 

– Debate y votación, en lectura única, del pro-
yecto de Ley foral de Cuentas Generales de
Navarra de 1992.

– a) Aprobación, si procede, de la tramitación
directa y en lectura única, del proyecto de Ley
foral por la que se autoriza el pago aplazado del
precio de adquisición de un edificio y se acuerda
la enajenación de inmuebles.

b) Debate y votación, del proyecto de Ley
foral por la que se autoriza el pago aplazado del
precio de adquisición de un edificio y se acuerda
la enajenación de inmuebles.

– a) Aprobación, si procede, de la tramitación
directa y en lectura única, del proyecto de Ley
foral por la que se modifica el apartado 2 del artí-

culo 4.º “Beneficios” del Título II del Decreto foral
legislativo 133/1991, de 4 de abril, por el que se
aprueba el texto refundido de las disposiciones de
rango legal sobre financiación agraria.

b) Debate y votación del proyecto de Ley
foral por la que se modifica el apartado 2 del artí-
culo 4.º “Beneficios” del Título II del Decreto foral
legislativo 133/1991, de 4 de abril, por el que se
aprueba el texto refundido de las disposiciones de
rango legal sobre financiación agraria

– Debate y votación del dictamen, aprobado
por la Comisión de Ordenación del Territorio y
Medio Ambiente, en relación con la proposición
de Ley foral de protección de los animales.

– Debate y votación de la moción, presentada
por el Grupo Parlamentario “Mixto-Izquierda
Unida”, por la que se insta al Gobierno de Nava-
rra a la adopción de diversas medidas en relación
con el control de la actividad contractual de la
Administración Foral.

Día 26: 

– Debate y votación del Dictamen de la Comi-
sión de Investigación sobre las adjudicaciones
efectuadas a la empresa constructora “Huarte,
S.A.” y a su filial “Hispanoalemana, S.A.” durante
los mandatos del Sr. Urralburu como Presidente
del Gobierno de Navarra.

COMISION DE ORDENACION DEL TERRITO-
RIO, VIVIENDA Y MEDIO AMBIENTE

Días 3, 5 ,10 y 13:

– Debate y votación de la proposición de Ley
foral de protección de los animales y de las
enmiendas presentadas a la misma.

Día 10: 

– Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Consejero de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente, para informar sobre
las modificaciones del Plan General de Ordena-
ción Urbana de Pamplona, en relación con la
“Estación de Autobuses”.

Reuniones celebradas en el mes de mayo de 1994
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Día 24: 

– Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Consejero de Bienestar Social,
Deporte y Vivienda, para informar sobre la promo-
ción de viviendas unifamiliares en Mendillorri.

– Creación de una Ponencia para el proyecto
de Ley foral de Ordenación  del Territorio y Urba-
nismo.

COMISION DE SANIDAD Y ASISTENCIA
SOCIAL

Día 4: 

– Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Consejero de Bienestar Social,
Deporte y Vivienda para informar sobre las adjudi-
caciones realizadas a la empresa “Construcciones
Irati, S.A.”

COMISION DE OBRAS PUBLICAS, TRANS-
PORTES Y COMUNICACIONES

Día 4: 

– Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Consejero de Obras Públicas,
Transportes y Comunicaciones, para informar
sobre las contrataciones de su Departamento en
el ámbito de las obras públicas, efectuadas por el
Gobierno anterior.

Día 31:

– Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Consejero de Obras Públicas,
Transportes y Comunicaciones, para informar
sobre el estado actual de las obras de la Autovía
del Norte.

COMISION DE INDUSTRIA, COMERCIO Y
TURISMO

Día 6: 

– Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Consejero de Industria, Comercio,

Turismo y Trabajo, para informar sobre las inver-
siones y creación de empleo, generados a través
del “Acuerdo para el desarrollo industrial y el
empleo en Navarra”, firmado con varias organiza-
ciones sociales.

COMISION DE INVESTIGACION

de las adjudicaciones efectuadas a la empresa
constructora “Huarte, S.A.” y a su filial “Hispanoa-
lemana, S.A.” durante los mandatos del Sr. Urral-
buru como Presidente del Gobierno de Navarra

Días 9, 10, 11, 12, 13, 16, 17, 18, 19, 20, 23,
24 y 25:

– Constitución y funcionamiento de la Comi-
sión de Investigación.

COMISION DE ECONOMIA Y HACIENDA

Día 11: 

– Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Consejero de Economía y
Hacienda, para informar sobre los avales y prés-
tamos fallidos que en los últimos 15 años ha teni-
do que pagar la Hacienda Foral.

Día 31:

– Debate y votación del proyecto de Ley Foral
reguladora del régimen fiscal de las cooperativas
y de las enmiendas presentadas al mismo.

COMISION DE EDUCACION Y CULTURA

Día 12: 

– Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Consejero de Educación y Cultu-
ra, para informar sobre la aplicación de la LOGSE
y de lo regulado por varios Decretos y Ordenes
forales.
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Relación de documentos que han tenido entrada en la Secretaría de la
Cámara en el mes de mayo de 1994

Día 2:

– Pregunta formulada por el Parlamentario
Foral Ilmo. Sr. D. Martín Landa Marco sobre el
Plan director del Servicio de Extinción de Incen-
dios.

– Escrito del Gobierno de Navarra al que se
acompaña documentación complementaria relati-
va a las adjudicaciones de obras realizadas por el
mismo.

– Escrito del Grupo Parlamentario «Mixto-
Izquierda Unida» en el que se solicita la compare-
cencia del Consejero de Economía y Hacienda
para que informe sobre las actuaciones de Gede-
sa.

– Escrito del Grupo Parlamentario «Herri Bata-
suna» de mantenimiento de enmiendas a la pro-
posición de Ley Foral del Vascuence.

Día 3:

– Escrito del Gobierno de Navarra al que se
acompaña contestación a la pregunta formulada
por el Ilmo. Sr. D. Félix Mª Taberna Monzón sobre
las cantidades percibidas en concepto de incenti-
vo por los directores de Atención Primaria.

– Escrito del Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D.
Félix Mª Taberna Monzón en el que solicita infor-
mación relativa a la adjudicación de la residencia
de la tercera edad en Alsasua y sobre el proyecto
de eliminación de barreras arquitectónicas del Ins-
tituto de Formación Profesional de Donapea.

– Pregunta formulada por el Parlamentario
Foral Ilmo. Sr. D. Félix Mª Taberna Monzón sobre
la confidencialidad en las pruebas de detección
del VIH.

Día 4:

– Escrito del Gobierno de Navarra al que se
acompaña contestación a la pregunta formulada
por el Ilmo. Sr. D. Félix Mª Taberna Monzón sobre
el aplazamiento y fraccionamiento de deudas de
las entidades locales.

– Escrito del Gobierno de Navarra al que se
acompaña contestación a la pregunta formulada
por el Ilmo. Sr. D. Félix Mª Taberna Monzón sobre
las obligaciones tributarias del Sr. Roldán con la
Hacienda Foral.

– Escrito del Grupo Parlamentario «Herri Bata-
suna» en el que solicita los expedientes adminis-
trativos sobre la construcción de la residencia de

ancianos de Alsasua; de eliminación de barreras
arquitectónicas en el Instituto Profesional Dona-
pea y construcción del Centro de Salud de Ermi-
tagaña.

– Escrito del Grupo Parlamentario «Eusko
Alkartasuna» en el que solicita información sobre
la empresa Tragsa en relación con la concentra-
ción parcelaria de Pitillas.

Día 5:

– Escrito del Colectivo Cultural “Gaztelu
Mendi” en el que solicita la apertura de una línea
de enseñanza del modelo D para el próximo
curso en el Colegio Público de Mendillorri.

– Escrito del Grupo Parlamentario «Mixto-
Izquierda Unida» en el que se propone la adop-
ción de una resolución sobre los refugiados y
desertores de la antigua Yugoslavia.

– Escrito del Gobierno de Navarra al que se
acompaña información solicitada por el Grupo
Parlamentario «Mixto-Izquierda Unida» sobre el
Acuerdo con el Ayuntamiento de Estella para la
aplicación de la LOGSE.

– Escrito del Gobierno de Navarra al que se
acompaña la información solicitada por el Ilmo.
Sr. D. Martín Landa Marco sobre las estaciones
de ITV.

– Escrito del Gobierno de Navarra al que se
acompaña contestación a la pregunta formulada
por el Ilmo. Sr. D. Martín Landa Marco sobre la
instalación de una ITV en Tudela.

– Escrito del Gobierno de Navarra al que se
acompaña la documentación sobre la adscripción
de los municipios navarros a la zonificación pre-
vista por la reglamentación de la Unión Europea.

Día 6:

– Escrito del Ilmo. Sr. D. Luis Campoy Zueco
de renuncia voluntaria a la condición de Parla-
mentario Foral.

– Escrito del Grupo Parlamentario «Unión del
Pueblo Navarro» en el que comunica la sustitu-
ción del Ilmo. Sr. D. Luis Campoy Zueco por el
Ilmo. Sr. D. Alfredo Jaime Irujo.

– Proyecto de Ley Foral de gestión de los resi-
duos especiales.

– Proyecto del Ley Foral por la que se autoriza
el pago aplazado del precio de adquisición de un



edificio y se acuerda la enajenación de inmue-
bles.

– Escrito del Grupo Parlamentario «Eusko
Alkartasuna» en el que comunica la designación
de los Ilmos. Sres. D. Fermín Ciáurriz Gómez y D.
Iñaki Cabasés Hita como representantes en la
Comisión de Investigación.

Día 7:

– Escrito del Grupo Parlamentario «Unión del
Pueblo Navarro» en el que comunica la designa-
ción de los Ilmos. Sres. D. Rafael Gurrea Induráin
y D. José Ignacio Palacios Zuasti como represen-
tantes en la Comisión de Investigación.

Día 9:

– Escrito del Grupo Parlamentario «Herri Bata-
suna» en el que comunica la designación de los
Ilmos. Sres. D. Adolfo Araiz Flamarique y D. Mau-
ricio Olite Ariz como representantes en la Comi-
sión de Investigación.

– Escrito del Grupo Parlamentario «Socialistas
del Parlamento de Navarra» en el que comunica
la designación de los Ilmos. Sres. D. Aladino
Colín Rodríguez y D. Javier Asiáin Ayala como
representantes en la Comisión de Investigación.

– Escrito del Grupo Parlamentario «Mixto-
Izquierda Unida» en el que comunica la designa-
ción de los Ilmos. Sres. D. Félix Mª Taberna Mon-
zón y D. Martín Landa Marco como representan-
tes en la Comisión de Investigación.

– Escrito del Grupo Parlamentario «Mixto-
Izquierda Unida» por el que se otorga la repre-
sentación mutua a los Ilmos. Sres. D. Félix Taber-
na Monzón y D. Martín Landa Marco.

– Informe de la Cámara de Comptos de aseso-
ramiento de las Cuentas Generales del Parlamen-
to de Navarra correspondientes a 1993.

– Escrito del Grupo Parlamentario «Mixto-
Izquierda Unida» en el que se propone la adop-
ción de resolución sobre los desertores y prófu-
gos de la antigua Yugoslavia.

– Escrito del colectivo Torturaren Aurkako Tal-
dea en el que solicita su comparecencia ante la
Comisión de Derechos Humanos para presentar
un informe sobre la tortura en 1993.

– Escrito del Gobierno de Navarra al que se
adjunta información solicitada por el Grupo Parla-
mentario «Herri Batasuna» sobre la adjudicación
de las obras de la residencia de ancianos de
Alsasua y sobre la eliminación de barreras arqui-
tectónicas en el Instituto de Formación Profesio-
nal Donapea y el Centro de Salud de Ermitagaña.

– Escrito del Gobierno de Navarra al que se
adjunta información solicitada por el Ilmo. Sr. D.
Félix Mª Taberna Monzón sobre la adjudicación
de las obras de la residencia de ancianos de
Alsasua y eliminación de barreras arquitectónicas
en el Instituto de Formación Profesional Donapea.

– Escrito del Gobierno de Navarra al que se
acompaña contestación a la pregunta formulada
por el Ilmo. Sr. D. Martín Landa Marco sobre los
trabajadores eventuales en la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra.

– Escrito del Gobierno de Navarra al que se
acompaña contestación a la pregunta formulada
por el Ilmo. Sr. D. Félix Mª Taberna Monzón sobre
el Colegio “Blanca de Navarra”.

Día 10:

– Escrito del Grupo Parlamentario «Socialistas
del Parlamento de Navarra» en el que solicita de
la Cámara de Comptos la emisión de un informe
sobre la adecuación a la legalidad de los contra-
tos informados por el Consejero de Bienestar
Social ante el Parlamento de Navarra el 4 de
mayo de 1994.

– Escrito de la Junta Electoral Central al que
adjunta credencial de D. Alfredo Jaime Irujo como
Parlamentario Foral.

– Escrito de denuncia ante la Comisión de
Derechos Humanos su situación como funciona-
rios de la Sanidad Pública.

– Escrito del Grupo Parlamentario «Mixto-
Izquierda Unida» en el que solicita información de
los trabajos, estudios e investigaciones llevadas a
cabo por el Departamento de Bienestar Social,
Deporte y Vivienda contratados durante los años
93 y 94.

– Escrito del Ilmo. Sr. D. Alfredo Jaime Irujo
en el que comunica su incorporación al Grupo
Parlamentario «Unión del Pueblo Navarro» con la
aceptación del Grupo Parlamentario.

– Escrito del Ilmo. Sr. D. Alfredo Jaime Irujo
para dar cumplimiento al art. 23 del Reglamento
del Parlamento en el que manifiesta haber reali-
zado la declaración del I.R.P.F.

– Pregunta formulada por el Grupo Parlamen-
tario «Mixto-Izquierda Unida» sobre la implanta-
ción de la LOGSE.

– Escrito de un particular en el que denuncia
los hechos ocurridos en el Día Internacional de la
Tierra ante la Comisión de Derechos Humanos.

– Escrito del Grupo Parlamentario «Unión del
Pueblo Navarro» en el que se comunica la incor-
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poración del Ilmo. Sr. D. Alfredo Jaime Irujo en las
comisiones de las que formaba parte el Sr. D.
Luis Campoy Zueco.

Día 11:

– Escrito de la Cámara de Comptos en el que
se comunica la asignación del Auditor D. Ignacio
Cabeza del Salvador a los efectos de asesora-
miento a la Comisión de Investigación.

– Escrito del Gobierno de Navarra al que se
adjunta relación de técnicos firmantes de los infor-
mes y propuestas de diversas obras públicas.

Día 12:

– Escrito del Gobierno de Navarra al que se
adjuntan las Ordenes Forales del Consejero de
Economía y Hacienda, de modificación presu-
puestaria, correspondientes al mes de abril de
1994.

– Escrito del Gobierno de Navarra al que se
adjunta contestación a la pregunta formulada por
el Grupo Parlamentario «Mixto-Izquierda Unida»
sobre los campos de golf.

– Escrito del Gobierno de Navarra al que se
acompaña información sobre la dirección de obra
de la Universidad Pública de Navarra.

– Enmiendas presentadas por el Grupo Parla-
mentario «Eusko Alkartasuna» a la proposición de
Ley Foral de modificación de la Ley Foral 2/1993,
de protección y gestión de la fauna silvestre y sus
hábitats.

–  Enmiendas presentadas por el Grupo Parla-
mentario «Eusko Alkartasuna» al proyecto de Ley
Foral de modificación de la Ley Foral 2/1993, de 5
de marzo, de protección y gestión de la fauna sil-
vestre y sus hábitats.

– Moción del Grupo Parlamentario «Herri
Batasuna» en la que se insta a la Diputación
Foral a dejar sin efecto la concesión de la titulari-
dad de una frecuencia modulada a Radio Blanca.

Día 13:

– Moción del Grupo Parlamentario «Herri
Batasuna» en la que insta a la paralización de las
obras del embalse de Itoiz.

– Escrito del Gobierno de Navarra al que se
adjunta la información solicitada por el Ilmo. Sr. D.
Félix Mª Taberna Monzón sobre las subvenciones
a proyectos y organizaciones de cooperación
internacional.

– Escrito del Gobierno de Navarra al que se
acompaña Acuerdo del mismo en el que se auto-
rizan modificaciones presupuestarias.

Día 16:

– Escrito relacionado con la autorización para
el ejercicio de la iridología.

– Enmiendas presentadas por el Grupo Parla-
mentario «Socialistas del Parlamento de Navarra»
al proyecto de Ley Foral de modificación de la Ley
Foral 2/1993, de 5 de marzo, de protección y ges-
tión de la fauna silvestre y sus hábitats.

– Voto particular del Grupo Parlamentario
«Mixto-Izquierda Unida» al art. 4.2 de la proposi-
ción de Ley Foral de modificación de la Ley Foral
2/1993, de protección y gestión de la fauna silves-
tre y sus hábitats.

– Enmiendas presentadas por el Grupo Parla-
mentario «Unión del Pueblo Navarro» a la propo-
sición de Ley Foral de modificación de la Ley
Foral 2/1993, de protección y gestión de la fauna
silvestre y sus hábitats.

– Enmiendas presentadas por el Grupo Parla-
mentario «Herri Batasuna» a la proposición de
Ley Foral de modificación de la Ley Foral 2/1993,
de protección y gestión de la fauna silvestre y sus
hábitats.

– Enmiendas presentadas por el Grupo Parla-
mentario «Herri Batasuna» al proyecto de Ley
Foral de modificación de la Ley Foral 2/1993, de 5
de marzo, de protección y gestión de la fauna sil-
vestre y sus hábitats.

Día 17:

– Escrito del Tribunal Constitucional de seña-
lamiento del 12 de mayo de 1994 para la delibera-
ción y votación de la sentencia de las cuestiones
de inconstitucionalidad núms. 577, 585y 693/94.

– Escrito del Gobierno de Navarra al que se
adjunta estado de ejecución de los Presupuestos
Generales de Navarra correspondiente al primer.
trimestre de 1994.

– Escrito del Gobierno de Navarra al que se
acompaña información solicitada por el Ilmo. Sr.
D. Martín Landa Marco sobre el plan estratégico
de Navarra.

– Escrito del Tribunal Constitucional al que se
adjunta copia del auto dictado por el Pleno del
mismo en la cuestión de inconstitucionalidad
693/94.

– Pregunta formulada por el Parlamentario
Foral Ilmo. Sr. D. Alberto Catalán Higueras sobre
los días de demoras en las especialidades de los
centros sanitarios de Navarra.
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– Escrito del Grupo Parlamentario «Eusko
Alkartasuna» en el que solicita la comparecencia
del Consejero de Educación y Cultura para infor-
mar sobre la planificación prevista en la aplicación
de los modelos A y D en el próximo curso escolar.

Día 19:

– Escrito en el que se pide que se delimiten
las responsabilidades políticas y administrativas
que procedan contra el Director del Centro Peni-
tenciario de Pamplona.

– Escrito del Tribunal Constitucional al que se
adjunta copia de la sentencia dictada en las cues-
tiones de inconstitucionalidad núms. 577, 585 y
693/94, planteadas por la Sala de lo Contensioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Navarra, respecto del art. 68 de la Ley Foral 3/88,
de 12 de mayo, de Presupuestos Generales de
Navarra.

– Acuerdo del Congreso de los Diputados, de
17 de mayo de 1994, de imposibilidad de acceder
a los trabajos de la Comisión de Investigación
sobre la gestión de los fondos presupuestarios.

– Pregunta formulada por el Parlamentario
Foral Ilmo. Sr. D. Mauricio Olite Ariz sobre las
obras de la central hidroeléctrica del Runa.

– Escrito del Grupo Parlamentario «Socialistas
del Parlamento de Navarra» en el que se solicita
la convocatoria de una sesión de trabajo con los
sindicatos de la enseñanza para informar sobre la
implantación de la LOGSE en Navarra.

– Pregunta formulada por el Grupo Parlamen-
tario «Socialistas del Parlamento de Navarra»
sobre los convenios con diversas entidades cultu-
rales.

– Escrito de los Grupos Parlamentarios «Herri
Batasuna» y «Mixto-Izquierda Unida» en el que
solicitan la ampliación del plazo establecido para
la Comisión de Investigación en la realización de
sus trabajos sobre la adjudicación de obras a
Huarte, S.A. e Hispanoalemana, S.A.

Día 20:

– Escrito del Grupo Parlamentario «Mixto-
Izquierda Unida» en el que solicita la realización,
por la Cámara de Comptos, de un informe de
legalidad sobre la constitución de sociedades
anónimas escrituradas por los Sres. D. Gabriel
Urralburu Taínta y D. Antonio Aragón.Elizalde.

– Proyecto de Ley Foral por la que se modifica
el apartado 2 del art. 4º “Beneficios” del Título II
del Decreto Foral Legislativo 133/91, de 4 de
abril.

– Convenio de colaboración entre la Comuni-
dad Autónoma del País Vasco y la Comunidad
Foral de Navarra para la gestión de los residuos
industriales.

– Escrito del Gobierno de Navarra al que se
acompaña información solicitada por el Ilmo. Sr.
D. Félix Mª Taberna Monzón sobre el convenio
entre los departamento de Educación y Cultura, y
Salud en el ámbito escolar.

– Escrito del Gobierno de Navarra al que se
acompaña contestación a la pregunta formulada
por el Ilmo. Sr. D. Martín Landa Marco sobre la
concentración parcelaria de Peralta.

– Escrito del Gobierno de Navarra al que se
acompaña contestación a la pregunta formulada
por el Ilmo. Sr. D. Mauricio Olite Ariz sobre la
divulgación de la Ley Foral 2/1993, de protección
y gestión de la fauna silvestre y sus hábitats.

– Escrito de los Grupos Parlamentarios «Herri
Batasuna» y «Mixto-Izquierda Unida» en el que
solicitan la ampliación del cometido de la Comi-
sión de Investigación a las sociedades “Menorqui-
na, S.A.” y Copsan, S.A.”.

– Escrito de los Grupos Parlamentarios «Herri
Batasuna» y «Mixto-Izquierda Unida» en el que
solicitan la investigación por la Comisión de Inves-
tigación del sistema de adjudicación de las obras
públicas.

– Escrito del Ayuntamiento de Ablitas al que
se adjunta Acuerdo del Pleno de apoyo al Gobier-
no en relación con la construcción del pantano de
Itoiz.

– Pregunta formulada por el Ilmo. Sr. D. Félix
Mª Taberna Monzón sobre el albergue-residencia
“Santo Cristo de Otadia”, de Alsasua.

– Pregunta formulada por el Ilmo. Sr. D. Félix
Mª Taberna Monzón sobre la residencia de ancia-
nos “Aita Barandiarán”, de Alsasua.

– Escrito del Grupo Parlamentario «Mixto-
Izquierda Unida» en el que solicita la realización
de un informe de legalidad, por parte de los Servi-
cios Jurídicos de la Cámara, sobre las sociedades
anónimas creadas por un ex-consejero y la mujer
del ex-presidente del Gobierno de Navarra.

– Escrito del Gobierno de Navarra al que se
acompaña contestación a las preguntas formula-
das por el Ilmo. Sr. D. Martín Landa Marco sobre
el cierre de empresas y sobre reducción de planti-
llas.

– Escrito del Gobierno de Navarra al que se
acompaña información solicitada por el Ilmo. Sr.
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D. Félix Mª Taberna Monzón sobre los puesto de
trabajo y cambios de destino del personal del Ser-
vicio Regional de Salud.

Día 23:

– Escrito del Grupo Parlamentario «Eusko
Alkartasuna» en el que se solicita la comparecen-
cia del Consejero de Obras Públicas para infor-
mar sobre el procedimiento de adjudicación de las
obras del túnel de Belate.

– Escrito del Grupo Parlamentario «Herri Bata-
suna» en el que solicita que se adopten las medi-
das necesarias para que el Pleno donde se deba-
ten las conclusiones de la Comisión de
Investigación tenga caracter público.

– Escrito del Ayuntamiento de Puente la Reina
al que se adjunta documento sobre la comarca de
Valdizarbe.

Día 24:

– Escrito del Colegio Público Griseras en rela-
ción con el transporte escolar gratuito.

– Escrito de varios vecinos de Egüaras en el
que denuncian irregularidades en la elección del
presidente  del concejo.

– Escrito del Gobierno de Navarra al que se
acompaña contestación a las preguntas formula-
das por el Grupo Parlamentario «Socialistas del
Parlamento de Navarra» sobre los documentos
de los planes de inspección del Gobierno de
Navarra en materia educativa y sobre el convenio
entre el Gobienro de Navarra y las bibliotecas pri-
vadas de Navarra.

– Escrito del Colegío Público José Luis de
Arrese en relación con el transporte escolar gra-
tuito.

Día 25:

– Escrito del Ilmo. Sr. D. Alberto Catalán
Higueras en el que solicita información sobre la
utilización de la biblioteca de la Universidad Públi-
ca de Navarra.

– Enmiendas presentadas por el Grupo Parla-
entario «Mixto-Izquierda Unida» al proyecto de
Ley Foral reguladora del régimen fiscal de coope-
rativas.

– Escrito del Grupo Parlamentario «Socialistas
del Parlamento de Navarra» en el que comunica
la designación del representante en la Ponencia
sobre el proyecto de Ley Foral de ordenación del
territorio y urbanismo.

– Enmiendas presentadas por el Grupo Parla-
entario «Eusko Alkartasuna» al proyecto de Ley

Foral reguladora del régimen fiscal de cooperati-
vas.

– Enmiendas presentadas por el Grupo Parla-
entario «Eusko Alkartasuna» al proyecto de Ley
Foral de ordenación del territorio y urbanismo.

– Escrito de la Cámara de Comptos en el que
solicita de la Junta de Portavoces la confirmación
o señalamiento de los contratos cuya fiscalización
se postula en relación con la adjudicación de las
obras a Construcciones Irati, S.A.

Día 27:

– Escrito del Gobierno de Navarra al que se
acompaña información solicitada por el Ilmo. Sr.
D. Mauricio Olite Ariz sobre los estudios sociolin-
güísticos sobre la situación del euskara en Nava-
rra. 

– Enmiendas presentadas por el Grupo Parla-
entario «Socialistas del Parlamento de Navarra»
al proyecto de Ley Foral de ordenación del territo-
rio y urbanismo.

– Enmiendas presentadas por el Grupo Parla-
entario «Socialistas del Parlamento de Navarra»
al proyecto de Ley Foral reguladora del régimen
fiscal de cooperativas.

– Enmiendas presentadas por el Grupo Parla-
entario «Herri Batasuna» al proyecto de Ley Foral
reguladora del régimen fiscal de cooperativas.

– Enmiendas presentadas por el Grupo Parla-
entario «Unión del Pueblo Navarro» al proyecto
de Ley Foral reguladora del régimen fiscal de coo-
perativas.

– Enmiendas presentadas por el Grupo Parla-
entario «Unión del Pueblo Navarro» al proyecto
de Ley Foral de ordenación del territorio y urba-
nismo.

– Enmiendas presentadas por el Grupo Parla-
entario «Herri Batasuna» al proyecto de Ley Foral
de ordenación del territorio y urbanismo.

– Escrito del Grupo Parlaentario «Herri Bata-
suna» en el que solicita la incorpoación a los trab-
jos de la Ponencia del proyecto de Ley Foral de
ordenación del territorio y urbanismo de las pro-
puestas elaboradas por la FNMC.

Día 30:

– Escrito del Grupo Parlamentario «Mixto-
Izquierda Unida» en el que solicita el convenio de
gestión del centro de recuperación de las espe-
cies protegidas de la fauna, firmado por Gurelur-
Gobierno.
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– Escrito del Consejero de Industria, Comer-
cio, Turismo y Trabajo en el que solicita la cele-
bración de una sesión de trabajo pra analizar
diversos proyectos industriales en estudio por
parte del Gobierno.

– Escrito del Rector de la Universidad Pública
de Navarra en el que solicita una aclaración sobre
los Presupuestos de la Universidad.

– Pregunta del Grupo Parlamentario «Eusko
Alkartasuna» sobre la supresión de las subven-
ciones a centros de enseñanza homologados
para impartir el área tencológico-práctica.

Día 31:

– Escrito del Grupo Parlamentario «Herri Bata-
suna» adjunto a una enmienda presentada por
este Grupo al proyecto de Ley Foral de ordena-
ción del territorio y urbanismo.

– Escrito del Colegio Público Elvira España en
relación con la gratuidad del transporte escolar.

– Informe de la Cámara de Comptos sobre la
legalidad presupuestaria de diversas modificacio-
nes realizadas mediante Ordenes Forales, por el
Gobierno de Navarra, que han tenido entrada en
el Parlamento durante el mes de abril de 1994.
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